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2 PERIODICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2019 

No.- 1115 GOBIERNO DEL ESTA.DO DE TABASCO 
Scr\'icios de Salud del Estado de Tabasco 

Convocato r ia: 002 
En observancia a la Ley dé Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Eslado de Taoasco en los Articulas 22, 24 Fracción 11, 26 y 27. y el Articulo 47 Fracción l. del 
Reglamento del Con:i ilé. de Compras Vigente. se convoca a los interesados eli participar en la(s) licilación(es) de carácter Nacion2il pam la Adquisición de: Medicinas y Prqductos 
Farmacéuticos de conformidad con lo siguiente. 

Licitación P ública Nacional 

• ·}6:']ii11biif.si~iiJ~ f~9~d\f'.JiN~}Ff;,~i?ffj'.~/:fi:-~ít1fitJ:-::I~~é' tY}i~1~Nti~ . . . ,,,.,:,)'.~{~u:~~Y.~~: :f,t;~tt;c~t~J(f~tfijW~1~~iI J?0::1it~-t~m0;a ··· 
·¡. · · · ·· . . .. .. 
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29,os,2019 - os,os,2019 -----
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01,05,2019 11,0512019 14/06/2019 ¡ 
56270420-002· 19 . $ 3,5oo.oo , hasta las 10:00 ~o .. r~a~s_, _ _ 1_3_:o_o_h_9-r-as __ -_9:_o_o_a_1_0_:o_o_ho_r_a_s _ _____ 1_0_:o_o_ho_r_a-s----~ ___ 1_0_:0_0_h_c_·r_a,_· ____ ..., 

¡, . .-1\t,~);~i~i,(~: ..... _rci;:,iÚBMs'· :·-¡::;;;::; ·•,-_. "·,";:': ~:'.''.:>;:·:' ~~s·~ ::;::.:-:··;: ·.·:'''';::;~''-;'if;08~.,;·0, ca~11dacÍ :'·~jr, ·u~~;~~: 

CºOOOOOOOO i sodio. cloruro de, solución inyectable al 0.9%, cada 10 mi contiene: cloru~ ºOOO r E • f 
1 ¡- -2----+-- '·' J d~ sod:o 0.9 __ g¿g~a fnyec;abJ.e 10 mi ei:vase con 100 mL,. _ _ ____ ___J ,J ····-··--\....... nva,.,e --- -~ 

COOOOOOOOO j am~icilina solución in~1ectable 1gl5m1. frasco ámpula, envase con polvo y j 700 Envase · 

i. arnpoHet~ ccn 5 mi. sic . . . . . . 1_ ·------------= , 
L:s bases de ·1a :id\.=ción se ~ncuenlrnn Oíspón.ibl~s para coíísUl~a en ,r.temet: ht1ps·//tahasco.qob.mx!!idlacidn~.~~!?..IJ.c;..qs-con-norrr:a{iva-':3:al:!i '/ ver.ta en Paseo Tab2sco t-.lúrn€rc 150.é, 
Coionia Tabasco 2000. C.P. B6035, Centro. 'í;tJasco, teléfono: 019933. 10 00 00 EXT. 81474, los dias que señaien las bases: con el siguient¿, horario: El que señale las bases. La /.::rma 
de pago es: Mediante ofi:io expt:?dído en e¡ 0<:?partarnen:a de Adquisicior.es Ce la Subdirección de Récursos M;:eriales y Serlicios Gen!::rales para ~¡ pago en la Secrn!zri::! ée Finanzas 
del Gcbiemo c!c! Estado .j~ Tab3sco. o ;;200 directo en el b2~co S2ntander. S .. <\., No. de cuenta: i3C00í f3174, Clabe lnlerbancari;a· 0 '1.47&018000·~ 1317-Vi. No. d~ C..::í'l ~·er, ic . 2479, -· 
6e;;efici?.rio: Secretaría de Fin,:H1~;~ de! Go~i~rn0 ,:ie! Estacc de Tab:=.scc. 
La Junta de Acf.?,tac:c:ne;:, se !levará::: cabe r:!1 d¡a 05 de Ji.;nio de! 2019 a las 13:00 horas, en la Sala de J~nlc\s d?. los Servicios dÉ: Sa!ud ds! Estad·:, de Tatasco .. ;.;::i.:ada e:, P=:sea 
:·ab.::s:;o No. 1504. CP.:n.tto Adrni:11!S!rn.Uvo d:a Gobíérno, TJbasco 2CCO, C.P. 86035, Vi!lahe:;nosa. Tabasco .. 
Ei A,:;1c ée Preseniación Lle Pt=:p,?sic!on~s y Aperiurn de l::3(s) Propuesta(s) Té.:nicaís) se e.fectua;á d día í1 de Junio de! 20í9 a !as í0:00 horas, en la Sa!a de Juntas de tss S-e~, iC!os de 
Sa!t:d dei Eslado dJJ Tabascc, ubicad:; en Paseo Tabasco Na .. \504. Centro Adminis tta~ivo de G:cbiemo, Tabasco 2000. C.P. 06035, Vd!aherrncsa, Tabasco. 
La Apert!.Jra d!J !a(s) P;cpuesta(s) Ecc-rcr..¡c-a(s) se efecfu;:ir¿ el dia 14 de Junio del 2019 a !as 10:00 horas. en la SP.la de·Junlas de les Serv¡clcs de Sa!ud dei E$1adc de T~ta3c::.:. :~ t ,cada 
en P~se:o Tabasco No. 15Q4, Centro /•dministra:i..-o ,je Gob'fe:no, Tabasco 2000, C .P. 65035. Vfllaherrnosa, Tabasco. 
Ei üclo de en~reoa de m:..:~st:-a .se ~'?ft'!c:u;::r;§ el dla 07 de J:..:nic de 2019 de 9:00 a 10:00 /loras '?il '. el atrnacén genetzi de los Servicios de Sr.1¡ud del Estadó de Tilbascu. ubice:<i·J .¿,, /:.,,,. 
611tana ~Jo. 15 e~tre Ni!róger¡o ~t Aluq1ir,k:,. Col Ciud?,d lnduslria! Segunda Etapa. Te!. 1~0-75-40·" . 
El;l,:,s') ¡dio!T':a{s) ~n que debera(n) ;::re$eniM {s~) la(s} proposidén(es) scrá(n}: Esp2f10!. 
L?.tsi n1c;,ed::i{s) en qu'! oeDeré(r(, .:oUz:arse !a(s) prcpos¡ci6:1{es) ser¿(n}: Peso Mexicano. 
No se otorg~rá a,"'llicípo. 
Lugar de Er.l;ega: S<:!:;§:n enlre;::ido.s ;ibre 3 bonJ(i, en :os dor:iidio.s que sef1ahrn las ba&es. en el horario y dias establecidos en las bases. 
Piázó de entrega: .sera rné·,:irnc !'je. -.,ein t~1 <iiils naturales 2 par\ir de !?. entrega del pedido, y conforme a lo establecido en las ba::.es. 
El pago se rnaH;:ara· Será a cr.é<litc en k•s lérminos que P.~tabl9ce eí Articulo 50 rje la Ley de Adquisiciones, Arrend:Jmlentos y Prestación de Servicios del Estadd de Tabasco {Vigente). 
previo a !a presentacióri de 12- r.-:::::tura respectiva: en : ! Area Adminis!raUv.s de los Servicies de Salud del Estado de Tabasco y previa entrega de los bienes en los términos de! pedido ylo 
contrato. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licit;:ición, así como las proposiciones presentadas por los licitan tes, podrán ser negociadas . 
No pod;án partiClpar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de ra Ley de Adquisiciones, Arrendaniientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
Contar con Cédula de Registro Vigenle en ·ei Padrón de Proveedores de! Gobierno del Estado de Tabasco, en !os Rubros No. 20 y/o 020 del catalogo referencial. 

(Y J Qoo """"" ''"""°'"-"""~"""''''°'°'e SWca::,:~:·.:::::jº1~n~r::c;::::u:o;Lp

2

o~:~ lérm,no de la v1genc,a del Conlrato y demás 9a:aalia, a:il< c,ac,es 

LIC MANU 
I 

ARCUÉ DÍAZ 
Í DIRECTOR DE ADM i TRACIÓN Y FINANZAS 

,j 



25 DE MAYO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.- 1116 

SUBCOMITÉ Df<: COMPRAS DE LA SE'.CRETAR.ÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACJÓN GlJBF.R.t"\/AiVlENTAL 
Convocatoria: 007 

Cw fundamento en los Artiwlos 76 ele la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21, 24 fracción l. 26 y 21 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
de! Estado de Tabasco: 34 y 36 del Reglamento de dicha Lc:y, se convoca a !os interesados en participar en ta licitación de caracter Estatal. para 1~ Contratación del SeNicio de 
f.,,lanlenimier.lc y Conservación de Maquinaria y Equipo. de conformidad con lo siguiente: 

Licitació n Pública Estatal 

~· No. de licitación Costo de fas Fecha límite para I vi;·¡¡a···~;i~··sú"i~.~1

1

···· Junta de ·¡p ;~;;~~-(:¡¿·r, de PróPOSicid;;~;.,_·[; ·· Lectura del acta I Acto de apertura 

1.....,===-==-=-+-=b~a'=sc'e~s=--+----::ln-=s.,,c:-:ri,.io,.,c,..io,.,·n:-_-+-:===c-::--;-ª-=c71a::r:::a-::ci:-:o:-:n-=e_s ..... L.. y apertura técni~~----- --- -----~e fallo técnit:5) ___ . .!.. económica 

3 

1 56097W1-007-19 GRATUITA 29/05/2019 ¡ 30/05/2019 i 03/06/2019 i 10/0612019 ¡ 11/05/2019 11/06/2019 

"-·· .. ·---~ ...... ------=..L.-o_9_:o_o_a_·1_s_:o_o_h_o_r_a_s~,'-1_0_:_oo_h_o_m_s_., • .,L .. ~~~~~~,, l -, ."' ~~-.?-º_h_o_ra_s __ ....,. __ 16:00 h():"a.~ .. .~ 
! ANEXO I Clave CABMS ~ Descripción ___________ C_a_n~t,_d_a_d_ · Unidad de medicial 
~ ·I (A 1) r-·-..... ·-o·(lQQQQQQ-····--· i MANT!;Nl!\·I IENTO Df; M . .l.QJJINAR1A, OTKCS EO.UIPOS 1:' HERRAMIF.NT.~S SF.P.VICIO ¡ 1 (A:.?) 00000000 o•··r·~;;~TE;~·¡~~TO or-: MA(llJINARIA, OTROS €QUIPOS y HEr.ítAMIEr,ffAS ~:ER\11(10 

1 1

1 (( .. A,'·.:~}) f.iOGOOOOO 1 · Mf1NTF.N IMif.f,,ffl) DE MACUINARIA, ornos EQUl~OS ';' HEJtHAMIÉí""fAS ...... ........ t ........ _., _______ ,..i ---,-,-Rv-,,-]O _ _ _ 
·, 00000000 [. ,'viANHN lt..~iEN1'0 OE: MAQU!IS:ARIA, OTROS E:0.U1P0S Y.H€RRAMIENT_A_S______ .. j -------< 

¡ ---------;--- ·- -[·-·---- ::;_:_:: ~:~ - ·¡ 
. . 1 (A5} 00000000 j SERVICIO D~ MANT!:J.JHvllENTO ~ 1\.iANTENJM!ENTO PREVENTIVO V CORRF.CTIV~J\tj\~lA~---- ~, ------------~--

Las bases de fa licitación se encuenlran disponibies para consulta en Internet: https://tabasco:.9QQ_,0:!~.~Jp (ver p:lgiha web de la Secretaría de la Función Pública) y su inscripción 
través del correo electrónico licitaciones@tabascogob.mx o en el Departamento dG Licitaciones Pllblicas de la Seaelarfa lie Administración e Innovación ~ubernamental, 
ubicado en Prolongadón de la Avenida Paseo Tabasco r~o . 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000,Villahermosa . Centro, Tabasco, C P. 86035. Tel. . 3-10<33-
00 Ext. ·11026, por un periodo de hasta cinco dias hábiles a partir de la fecha de publi,:..1ciún de la Convocatoria, en ~,orario de 9:00 a 15:00 horas. 
La visil(l de sitio se !levará a cabo el día 30 de Mayo de 2lll9 a las íO:UO horas en: lñ S:-;la de .Juntas /\nexa. de la Secretaria de P..dministración e lnnovcJción Gubernamental 
ubicada en: Prolongación de la Avenida Poseo Tabasco Local No. 4, Plaza Atenas, Colonia Tabasco 2000, C.P 8603~). Villahermosa. Cent:o. Tabasco. 
La junta de aclaraciones se llevara a cabo el día 03 de Junio de 2019 a las 18:00 horas en: la Sala de Juntas Anexa, de !a Secretaria de Administrnción e Innovación 
C.,ube.mamental ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tsbasco Local Mo. 4, Plaza Atenas. Cúlüi1ia Tabasco 2000, C.P 86035, Villahermosa, Centro. Tabasco. 
El aclo ·de presenlación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efecluará el día 10 de .J unio de 2019 a las 10 :00 horas en: la Sala de Juntas Anexa, de la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Local No 4. Plaza Atenas, Colonia Tabasco 2000. C P 
66035, Villaherrnosa, Centro, Tabas cu 
La lectura del acta de fallo técnico se efectuará el dia "11 de Junio de 2019 a las 15:00 horas en: la Saia de .Juntas Anexa. de la Secretaria de Administr¿Jción e Innovación 
Gubernament81 ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Local No. 4. Plaza Atenas. Colonia Tabasco 2000. C.P 8603:>, Villahermosa. Centro, Tabasco. 
La aperlura de la (s) propuesta (s) eeonómica (s) se efoduara el dla 11 de Junio de 201 9 a las 16:00 horas en· la Sala de Juntas Anexa, de la Secrelaría da Administración e 
Innovación Gubernamental ubicadH en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Local No. 4. Plaza /.\tenas, Colonia Tabasco 2000, C P 86035, Vi!lahermosa, Cenlro. 
Tabasco. 
El idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposición(es) será: espariol. 
La moneda en que debera(n) cotizarse la(s) proposición(es) será Peso rne:<icano. 
No se otorgara anticipo 
Lugar de entrega: Ver bases. 
Plazo de entrega: Ver bases 
El pagc, se realizará Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adqui5iciones~·.A._rrend.arnlen!o5 y Prestación de servidos del Estado de Tahasco. previo a 
la presentación de IG factura respect iva en el a1ea administr;.J!Iva del área ;equirente, previa entrega de 10~ bienes en los :~r~i;~ , 'Li':'. te . 
Ninguna de lc1s condiciones establecidas en las bases de ia licitación. ~si como :as proposiciones presem3~as por los li1:··~~~~f,~Ok . 0Gi=1d;1 ·.s 
No podrán partidpar las personas que se en~uentren en los supu~51o:; del a:ri¡:!.11 0. Si de la Ley de P.d;yuis:dones s~~.cJJ¡¡ ienic.s'o/~~ ·ón de Servicios del Cstado de 

Tabasco . . •. ,- i . //···· , .·.. } vf...."l"'q.:. . ,.:~1nos .,,
1
. ~~ 

La procec.:enc1a de los recursos es: Hecursos f·1scaJ1;;s, ingreses ;::sta1:;i¡e:; ( ... ¡ ; 1 ~0 ~~ ·-f/C C\(;S) 
/ \ · : / /JJ ct.- o..:.~ -~,. ot 

cENrno. TAB,A.~co \nAi.: !:!!\.:c&·ciL 2019 ¡5;;:i ; l z.g 
\\; :~~{~~ ~ U) %: . .f :;! 

·, ... \.:,;e:\ .. ...~ \~ . ·/J" !; 
LIC. OSCAR TRINIÓAD'PALOMERA CANO 'l,'lt-, "'-" $ 

SECRETARIO DE ADMiNlSTRACION E 'iimOVACIÓN GUBERNAM -n~~.<Jcó ",Q,~'?-,,;_'1° 
RUBF<ICA I N Gvv 
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NotariaPública 

PERlODICO OFICIAL 25 DE MAYO DE 2019 

No.- 1024 

Lic. Gregario Taracena Blé 
Notario Público Titular 

Lic. Heberto Taracena Ruiz 
Abogado CUNDUACÁN, TABASCO, A 30 DE ABRIL DEL 2019 

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 

CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDIO 

HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE: - -- - - - --- - --------- - --- ----- - -- - - - -- - -- - - - - -- ---- ----- -- -- - ----- - ----- ---- -

--- PRIMERO. - QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 26,761 (VEINTISÉIS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y UNO), VOLUMEN 106 (CIENTO SEIS) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA 

SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO 

PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO ANDRÉS LÁZARO BALLESTER CON LA 

PRESENCIA DE LA CIUDADANA MARÍA CENAIDA RODRÍGUEZ SOBERANO, QUIEN FUE INSTITUIDA 

COMO HEREDERA UNIVERSAL, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 26,068 (VEINTISÉIS MIL SESENTA Y OCHO), 

VOLUMEN 91 (NOVENTA Y UNO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA VEINTICUATRO DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO FEDATARIO PÚBLICO, EN ESE 

ENTONCES EN FUNCIONES DE NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO EN ESTA NOTARIA PÚBLICA.--------

___ SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LA CIUDADANA MARÍA CENAIDA RODRÍGUEZ SOBERANO 

ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA 

TESTAMENTARIA; PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE, OBLIGÁNDOSE A -FORMAR EL INVENTARIO 

DE LOS. BIEN ES RESPECTIVOS. -- - -- --------------- - -- ----- --- - -- - -- - --- -- ---- -- --- - --- ----- --- - ---- - ----- ---­

___ TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO", PARA QUE SE REALICEN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.----------------------------------------------

NOTARIO PÚBLICO TITULAR ----­~-==~--- -· 

R F C TABG-811029-C32 ,:'-:,.</,;, ··,'.r, ,...: .. ,; 1,,·, · ., , :.- , 

. . \{Sij::ii:I~)Ii~~;;;./ 

Calle Hidalgo No. 1 O Col. Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690 )~ 
(914) 336 0045, 336 0796 ( {~9 
info@notariataracena.mx ~ 



25 DE MAYO DE 2019 

JUAN CORDOVA LÓPEZ 
PARTE DEMANDADA 
PRESENTE: 

PERIODICO OFICIAL 

No.- 1025 

CONTROVERSIA AGRARIA 
EDICTO 

Que en los autos del expediente número 220/2015, relativo a la CONTROVERSIA 
AGRARIA, promovida por YOLIDAVEY MONTEJO HERRERA, de la cual se 
desprende que demanda el mejor derecho a poseer la parcela número 908 Z-1 
P14/14, ubicada en el ejido "SUR 1ª Y 2ª ORIENTE Y SARGENTO LÓPEZ", 
municipio de Comalcalco, Tabasco, y como consecuencia, la desocupación y 
entrega de la misma, con todos sus accesorios; en mérito de lo anterior, y en 
acatamiento a la Ejecutoria de Amparo de quince de marzo de dos mil dier,iocho, 
dictada en el Juicio de Amparo Directo número 743/2017, en el cual se le concedió 
el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión , para hacer oído y vencido en 
juicio, como codemandado, por lo que en audiencia de fecha treinta de abril de dos 
mil diecinueve, se ordenó, emplazarlo mediante EDICTOS que se publicarán por 
dos veces dentro del término de un plazo de diez días, en uno de. los diarios de 
mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en la 
Oficina de la Presidencia Municipal de Comalcalco, Tabasco, y en los Estrados de 
este propio Tribunal, los que debe1·án ser publicados con letra legible, para que 
comparezca a la audiencia de ley que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas je este 
órgano jurisdiccional , sito en Calle Tulipane,s esquina S'indicato de Agricultura 
número 301, Fraccionamiento Lago llusiories en esta ciudad capital del Estado 
de Tabasco, en e! juicio agrario número 220/2015, a deducir lo que a su interés y 
derecho convenga como codemandado. Haciéndole saber que en [a preindicada 
fecha se desahogaran las pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así también 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciµtlad capital, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las ·súbsecuer,tes notificaciÓnes se harán por 
estrados del propio Tribunal; quedando lo:, autos a la vista en la Secretaria de 
Acuerdos para que se imponga de su contenido, conforme el numeral 66 del 
supletorio Código Federal de proced:mientos Civiles, y las respectivas copias de 
traslado a su disposición. En virtud de ql1e la parte actora, se encuentra 
debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de un Licenciado en derecho 
o acudir a la Procuraduría Agraria , con domicilio en la calle Pagés Llergo Núme.ro 
118, Colonia Nueva Villahermosa de esta Ciudad Capital, para que le proporcionen 

. uri abogado que lo asesore, apercibido que de no comparecer sin justa causa, no 
se le. admitirán pruebas así como ninguna excepción, tal y como lo señalan los 

· nurnerales 167, 178 y 180 de la ley de la materia, así como lo dispuesto n el artículo 
332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación pletoria a la 
materia agraria Quedando los edicDos ~res ndientes a dispo Jiión de la parte 
actora en la Oficialía de Partes de es /i' un para su i · n . 

(7 ¡ "'\\ 

• 

lT,i.,..
0

, 

s l').: 

~~- o .,1/ 
LIC. ANABELL.¡t,f OLEA HERNAND . n,..¡¡1,._ D.;..c,:,µ ~ 

SECRET !¡RÍA DE ACUERDOS .. . ' .. . ' . ~'"" · /! ,, 

5 
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No.- 1054 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL ACREEDOR REEMBARGANTE HÉCTOR OROZCO KRAUSS 

Que en el expediente 77712010, relativo a(juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el ciudadano Edén Moheno R9/ado, por su propio derecho, en 

contra de Juan Manuel Manrique Pardo;to· de fechas dieciocho de agosto y 

veintitrés de octubre de dos mil die~.isiete trece de marzo de dos mil dieciocho, 

veintidós de febrero y veinticuatro (de ab! il del dos diecinueve, se dictaron unos 

autos, mismos que a.la letra establece lo siguiente: 

"------------, 
\ 

.,:¡í~·l,l,ZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

,~~_,,,,.,,,/((~~ITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉx;lco. A 

! it , :lrfT¡ICUA TRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. / 

,::_,)ft_ ;;~ /Visto. En autos el contenido de la razón secretaria! se pr,bvee. 

/;:itt ¡,¡,/p1 
Único. Téngase por presentado al licenciado Rolerto Alfredo 

.,,~tus Ocaña, abogado patrono de la parte actora con si escrito que se 

provee; como lo solicita y en base en la constancia ac~/arial que obra en 

autos y los informes rendidos por las diferentes autori/ades, se desprende 
I 

que el acreedor reembargante Héctor Orozco K/auss, resulta ser de 
/ 

domicilio ignorado. / 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracción 11 de l 
! 

código de procedimientos civiles en vigor, prac,tíquesele el emplazamiento 

por edictos, los que deberán publicarse en el · Periódico Oficial del Estado. 

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 

por tres veces de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento al 

acreedor reembargante Héctor Orozco Krauss, hace valer sus derechos 

que considere pertinente en este juicio, tal y como se encuentran 

ordenados en los autos de dieciocho de agosto y veintitrés de octubre de 

dos mil diecisiete, trece de marzo de dos mil dieciocho, veintidós de febrero 

del dos diecinueve, asi como el presente prove ido; en el entendido que la 

publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los 

numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es 

decir dichas publicaciones deberán de realizarse en dia hábil, y entre una y 

otra publicación deben mediar dos dias hábiles, y la siguiente publicación 

se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1ª./J. 19/2008 

Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 

ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 

procede la notificación por edictos. los cuales deben publicarse por tres 

veces "de tres en tres dias" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 

indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres dias" debe 

interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 

deben mediar dos dias hábiles, para que la siguien te publicación se realice 

al tercer dia hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión únicamente 

señala cuando deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 

han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 

partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 

tres en tres dias", ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, 

la publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla 

prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador 

hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, as i lo 

habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que si 

menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 

Contradicción de tesis 13612007-PS. Entre las sustentadas por los 

Tribuna les Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 

Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: ~linive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 

1912008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa 

Peña Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, por y ante el Secretaría Judicial Licenciado Isidro Mayo 

López, que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto, lo de cuenta se acuerda. 
/ 

PRIMERO. Como se encuentra ordenado /él proveido dictado en 

esta misma fecha en el expediente principal ycon apoyo en los articulas 

380 fracción 1,381,383 fracción 1, 384 fracción I y 389 fracción I del Código 

de Procedimientos Civiles en viga¿ da entrada al Incidente de 

Liquidación de Sentencia: que plantea el apoderado legal de la parte actora 

en el expediente principal licencfcio Roberto Alfredo Matus Ocaña. en 

consecuencia , córrase traslar. a la parte incidentada Juan Manuel 

Manrique Pardo, con la copia/el escrito incidental que se provee y anexos, 

en su domicilio respectivo qu obra en autos del principal , para los efectos 

de que en el ténmino de tres dias hábiles contados a_Qartir del dia sigu iente 

al en que sea legalmente no~o ~\US derechos 

:/ convenga con respecto al incidente que se admite. \ 

:,( . , Segundo. Requiérase al incidentado Juan Manuel Manf;que Pardo, 
)_ ,para que dentro del plazo que se le concede para contestar el incidente 
.:" plaleado, señale domicilio en esta ciudad para oír, récibir citas y 
/.~iJ tificaciones, advertida que de no hacerlo las subsecuentes'notificaciones, 
'"'aún las de carácter personal, les surtirán efectos por lass;¡i la que se fijaran 

en los estrados del juzgado, acorde al artículo 13n del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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QUINTO Señala el ocursante como dt(c1ho para citas y 

notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Avenida Niños 

Héroes numero 148-A, primer piso, colonia Atast/ e Serra de esta ciudad , 

autoriza para tales efectos a los licenciados tlvador Trujillo May, Carlos 

Arturo Valencia Aparicio, Antonio Arce M lina y Gabriela Mendoza 

Velásquez, ·así como a los ciudadanos J11an Armando Ruiz Hidalgo, 

Christian Emmanuel Suarez Sansorez, Ju/io Cesar Correa Madrigal y 

Kassandra Maria Ovando Jesús, autorizaci¿n que se tiene por hecha para 

los efectos correspondientes. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa 

Peña Muríllo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro , por y ante el Secretario Judicial Licenciado Ángel 

Antonio Pe raza Correa, que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto, lo de cuenta se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presente al abogado patrono del actor, 

licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, con uno de los escritos 

que se proveen, y como _!o solicita el ocursante, atendiendo que ha 

fenecido el término que le fuera concedido a la parte demandada para que 

hiciera pago de las prestaciones a las que fue condenada mediante 

sentencia definitiva de fecha veintiséis de febrero de dos mil quince, sin 

que lo haya realizado , en consecuencia, se le tiene por perdido el derecho 

que debió ejercer, de conformidad con el numeral 118 del Código Adjetivo 

Civil ·en Vigor en el Estado. 

SEGU~IDO. Asimismo como lo solicita el promovente y de 

conformidad con los artículos 380, 381, 382, 383 fracción 1, 385 y demás 

relativo y ap licables del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 

se abre la Sección de Ejecución Forzosél de Sentencia Definitiva, de 

fe.cha veintiséis de febrero de dos mil quince, en esta misma pieza de 

autos. 

TERCERO. Exhibe el ocursante un avalúo del bien inmueble sujeto a 

litigio. elaborado por el ingeniero JOSE ORUETA DIAZ, mismo que se 

agrega a los presentes autos para que surta sus efectos lega les 

correspond ientes y se ordena dar vista a las partes para que dentro del 

término de tres dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a aquél 

que surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a 

sus derechos convenga. 

CUARTO . Téngase al promovente con el segundo de los escritos de 

cuenta, promoviendo Incidente de Liquidación de Sentencia, promovido 

por el apoderado legal de la parte actora, licenciado Jorge Pérez Oropeza, 

de conformidad con los artículos 380 fracción 1, 381, 383 fracción 1, 384 

fracción I y 389 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

ordena dar trámite a dicho incidente medianle cuadern illo correspondiente, 

que correrá por cuerda separada pero unido al principal. 

QUINTO. Señala. el ocursante como domicilio para citas y 

notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Avenida Ni1ios 

Héroes número 148-A, primer piso, colonia Atasta de Serra de esta ciudad , 

autoriza para tales efectos a los licenciados Salvador Trujillo May, Carlos 

Arturo Valencia Aparicio, Antonio Arce Melina y Gabriela Mendoza 

Velásquez, asi como a los ciudadanos Juan Armando Ruiz< Hidalgo, 

Christian Emmanuel Suarez Sansorez, J~lio Cesar Correa Madrigal y 

Kassandra María Ovando Jesús, au torización que se tiene por hecha para 

los efectos correspondientes. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho' Alma Rosa 

Pei'ia Muri llo , Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Ángel 

Antonio Pe raza Correa , que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INs;rANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASco(~ÉXICO, A VEINTITRÉS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISILEE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Visto el estado pro9 sal que guardan los presentes autos 

y toda vez que ni la parte actefra, así como la parte demandada no 

interpusieron recurso de apela//n en contra de la sentencia interlocutoria 

de fecha doce de septiembre /.e dos mil diecisiete, dentro del término que 

para ello se les concedió taLY __ .Sl!D.O--S~·de. los cómputos 

secretariales que obran en autos, por lo que con fundament;\n el artículo 

118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Es.l ado, se les 

tiene perdido el derecho para hacerlo. j 
. SEGUMDO. Tomando en consideración lo proveid en el pun to 

ántecedente, como lo solicita el licenciado ROBERTO AL/REDO lvlATUS 

()CAl~A. abogado patrono del incidentista, de conformid~' con lo dispuesto 

·· ·por los articules 335 y 336 del Cod1go de Proced1m1er./tos C1v1les en vigor 

en el Estado, se declara que la sen tencia interlocutZa de fecha doce de 

septiembre de dos mil die.cisiete, HA CAUSA7DE tcuTORIA para mayor 

constancia. 

Notífíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó , manda y firma la Maestra n Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera ¡ Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro , por y ante el Secretario Judicial Licenciado Ángel 

Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TRECE DE 

MARZO D::: DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 

Primero. Por presentado el licenciado Roberto Alfredo Matus 

Oca1ía, abogado patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, como 

lo solicita gírese atento oficio a las siguientes dependencias: 

Dirección de Catastro, H. Ayuntamiento Constitucional de 

Centro, Tabasco: con domicilio ubicado en prolongación de Paseo 

Tabasco número 1401 Tabasco 2000 de esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco. 

Instituto Mexicano del Seguro Social (1.M.S.S) , con domicilio en la 

Avenida Cesar Sandino esquina con Paseo Usumacinta de esta ciudad de 

Villahermosa, Tabasco. 

Teléfonos de México S.A. de C.V., Gerencia Comercial 

(TELMEX). con domicilio en Avenida 27 de Febrero. número 141 4 de la 

Colonia el "Águila" en Villahermosa , Tabasco, dirigido al lng. Jesús 

Vázquez González. 

lnfonavit, Delegación Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo 

Tabasco número 1402, colonia Tabasco 2000, Villahermosa. Tabasco C.P. 

86035. 

Sistema de Agua y Saneamiento del municipio del Centro de . 

Tabasco (S.A.S), Ingeniero Benjamín Alberto Quites León, con domicilio 

en la calle Benito Juárez número 102, colonia Reforma de esta ciudad de 

Villahermosa, Tabasco. 

(CFE)-Suminístrador de Servicios Básicos antes Comisión 

Federal de Electricidad, con domicilio en Avenida Gregorio ivlénde,: 
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Magaña, número 311 7, en la colonia Atasta de esta Ciudad de 

Vi llahermosa, Tabasco. 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, con domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad. 

Director General de la policía Estatal de Caminos del Estado de 

Ta basco, con domicilio en la avenida 16 de septiembre esquina ·con · 

Periférico Carlos Pellicer Cámara de la colonia Primero de Mayo de esta 

ciudad. 

Para que informen si en su base de datos aparece registrado el 

dornicino de Héctor Orozco Krauss, con RFC OOKH530714, por conducto 

de quien legalmente la represente, y en caso de aparecer lo proporcionen. 

Para tal fin se les concede un plazo de diez días hábiles, contados 

a partir del dia siguiente al en que reciban los citados oficios, apercibidos 

que de no hacerlo en el· plazo conced ido, se le aplicará en su contra una 

medida de apremio consistente en una rriu_lta de veinte días calculados 

con base en la unidad de medida y actualización, en términos del 

segundo transitorio del decreto por el que se declaran reformadas y 

aclicionaclas diversas disposiciones ele la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintisiete 

de enero de dos mil dieciséis, tal y como lo establece el artículo 129 

fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Tabasco. 

Se les hace del conocimiento a las citadas dependencias, que este 

juzgado tiene su domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin número, frente 

al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles Y 

~~~- / 
Segundo. Por otra parte el promove,,9,1e. aclara el nombre del 

acreedor reembargante siendo el correé.to HSBC MEXICO, S.A. 
/ • 1 .. 

tnstitución de Banca Múltiple, Grupo ymanc,ero HSBC, ac arac1on que 

s~ le tiene por hecha para todos los eflctos legales a que haya lugar. 

Tomando en cuenta el puntf gundo. que antec'.'de: túrnense los 

autos a la actuaria ¡ud1c1al adscri t,a a este recinto, para que de cumphm1ento 

/ ·1 d' .. t al auto de fecha veintitrés defctubre de dos m, 1ec1s1e e. 

Tercero . Por último. 1 promovente autoriza para oír, recibir toda 

clase de citas, y notificaciones lsaac_de_J_e_s_ú..§-B,amón Arroniz Y Juan 

''.'Abdiel Raza Díaz. ~ 
Kt::,."· Notifíquese personalmente y cúmplase. \ 

;;':,';(, Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derec~o Alma Rosa 
:.ll\· .:-. ' ' ;'.t~~fi Murillo , Jueza Segundo Civil de Primera lnsta.ncia dt Primer rnstrito 

, ?;J'ódicia l de Cen tro , por y ante el Secretario Judicial ~1cenc1ado Angel 

:o-A~·tonio Peraza Correa, que autoriza y da fe. . 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IIANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAl.BSC .·, MEXICO. A VEINTIDOS 

DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto, lo de cuenta se acuerda. 

Primero. Por presentado el aboga , o patrono de la parte actora el 
/ . 

licencia_do Roberto Alfredo Matus Oca¡;a, con el escrito de cuenta, con el 

que hace devolución por los motivos Ofe expone, del oficio número 581 de 

fecha cinco de febrero de dos mii' diecinueve, mismos oficios que se 

ordena agregar a los autos sin efecto legal alguno. 

Segundo. Ahora bien , como lo peticiona el ocursante, emítase et 

oficio ordenado en el punto primero del auto de fecha veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciocho, dirigido a oficio a Secretaria de 

Finanzas, con domicilio ubicado en Paseo de la Sierra sin número, colonia 

Reforma de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Tercero . Por último, el promovente, autoriza para oir, recibir toda 

clase de citas, notificaciones y documentos a Luis Fernando Ordoñez 

Gallegos, Isaac Jesús Ramón Arroniz y Sharon lzelt Ricardez 

Co lorado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa 

Pe1ia Murillo , Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Isidro Mayo 

López, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto 

por tres veces de tres en tres días; se expide el presente edicto con fecha 

eles del mes de mayo de dos mil ctiecinueve, en la ciudad de V1llahermosa , 

cap ital de l Estado de : ºb-a'"~c-o ./ ' ( . _ 

.. ,:l .. \QD-'.: .9 . . : ·/ 
¡f (.~-\~ll/ ·'~ 1 \ 1 

/¡ !;;./'• 'c,lif;:~ti r s,eo¡{o Jud1c1al. 

~~¡;,,t~~ayo "º"' 

L/ Lpg• 
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No.- 1069 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTOS: 

C. ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

- - - Que en el expediente civil número 168/2018 relativo a juicio ORDINARIO 
CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, promovido por SAMUEL 
VAZQUEZ ES08.''IR y JUANA FUENTES GERONIMO en contra de ROSAR10 
RICARDEZ MARQUEZ el diez de abril del año en curso, se dicto un acuerdo que 
establece: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, 
TABASCO. DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIEICINUEVE. 

VISTOS. La razón de cuenta de la secretaria, se provee: 
UNICO. Se tiene por presentado al licenciado FRANCISO MENDEZ 

ESTRADA, abogado patrono de la parte aclara, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual solicita que la demandada ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ y/o MARIA DEL 
ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, sea emplazada a través de edictos por tener 
domicilio ignorado. 

Al efecto y como se advierte de autos que fueron girado oficios a distintas 
dependencias contestando no tener dato alguno en sus archivos del domicilio de la 
incoada, en consecuencia, y habiéndose realizado la búsqueda correspondiente 
para localizar a la demandada ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, se tiene que ésta 
es de domicilio ignorado, por lo tanto, se ordena su emplazamiento por medio de 
Edictos, con fundamento en e.1 articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Haciéndose constar que el emplazamiento a la demandada ROSARIO 
RICARDEZ MARQUEZ, se realizará por medio de edictos que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del 
Estado·, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad , para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se 
hace saber a la demandada ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, que deberá 
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término 
de' CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación de los 
ed ictos, produzca su contestación en forma precisa, asimismo que deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oir y recibir citas y 
.notificaciones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, le 
surtirá sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de- avisos - ae este­
Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor. 

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. VEINTIDÓS DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTA: La cuenta secretaria! que antecede se acuerda: 
PRIMERO: Por presentados a los ciudadanos SAMUEL VAZQUEZ 

ESCOBAR y JUANA FUENTES GERONIMO, con su escrito de cuenta, con el cual 
se le tiene dentro del término que se le concedió para hacerlo. según se advierte del 
computo secretaria! que antecede a este auto, dando cumplimiento al punto segundo 
del auto del cinco de marzo del año que transcurre. exhibiendo un certificado de 
libertad o existencia de gravámenes. ' 

SEGUNDO. Visto lo proveído en el punto que precede, se tiene por 
presentados a los ciudadanos SAMUEL VAZQUEZ .ESCOBAR y JUANA FUENTES 
GERONIMO, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña 
consistentes en: un contrato de compraventa de esperanza original, un recibo de 
pago de lnduvítab, un plano original, y dos traslado, con el que viene a promover 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA en 
contra de la ciudadana ROSARIO RICARDEz· MARQUEZ quien tiene su domicilio 
para efectos de ser emplazada a juicio en andador Carrizo sin núm.ero. manzana 5, 
casa color blanca. fraccionamiento los Cañales. de este municipio de H. Cárdenas, 
Tabasco y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO INVITAS, con 
domicilio en la Av. Prolongación de 27 de febrero 4003, Club Campestre, de 
Villahermosa, Tabasco, de quien reclama las prestaciones contenidas en los puntos 
1 ). 2) y 3). de su escrito inicial de demanda, las que por economía procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 2495, 2496, 2497, 2498, 2499 
y 2450 del Código Civil en vigor. en relación con los articulas 16, 24 fracción 1, 28 
fracción IV. 203, 204,205,206,207,211,212,213, Fracción 1,211,212, 213,.214. y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se da entrada a la 
demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de 
gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y desé aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

TERCERO: Con las copias simples de la demanda y los documentos 
anexos, debidamente cotejados, sellados y rubricados, notifiquese, córrase traslado 
y emplácese a los demandados para que dentro del plazo de nueve días hábiles 
contados a partir del dia· siguiente al en que le surta efectos la notificación. de 
contestación a la demanda instaurada en sus contras, refiriéndose a cada una de las 
prestaciones y hechos de la demanda, aducidos por la parte actora, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignoren por no ser propios; y cuando aduzca 
hechos compatibles con los referidos en la demanda, se tendrán como negativa de 
estos últimos; el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscrito controversia; apercibiéndosele que de no dar 
contestación a la demanda, de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se les declarará en rebeldía, y se tendrán por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

CUARTO: Requiérase a los demandados para que, dentro del mismo plazo 
que se le concedió para contestar la demanda, señale domicilio para recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad , prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones. aun las que conforme a la reglas generales deban hacérsele 
personalmente, se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, 
a excepción de la sentencia definitiva, con fundamento en el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

QUINTO: Como lo solicita el promovente de cuenta en su escrito que se 
provee, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 209 Fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civile~ vigor, se ordena su inscripci~n preventiva en el 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado, con sede en esta Ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, por lo que con atento oficio remítanse las copias certificadas de 
la demanda, a la dependencia antes citada para su inscripción en la sección 
correspondiente, para que el demandado ROSARIO RICARDEZ MARQUEZ, no 
pueda enajenar, vender, embargar, grabar por hipoteca o mutuo simple o con interés 
o por cualquier otra causa el predio en litigio hasta en tanto se resuelva esta 
controversia. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas se reseNa de ser admitida hasta su 
momento-procesal oportuno. 

SEPTIMO. En virtud de que el domicilio donde deberá ser emplazado el 
Director del Instituto de Vivienda de Tabasco INVITAS, se encuentra fuera de la 
demarcación territorial de este Juzgado. de conformidad con los numerales 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil 
Competente en turno de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para q·ue en auxilio y 
colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda se emplace al 
demandado en los términos ordenados en el presente proveido, facultándosele para 
acordar promociones tendientes a practicar la diligencia encomendada. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 204, Fracción IV. del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno 
de los requisitos de la demanda que el actor señale el nombre y domicilio del 
demandado y que conforme al numeral 134 del mismo ordenamiento legal que 
prevé, que el emplazamiento deber realizarse, previo cercioramiento de que en el 
domicilio señalado vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace 
saber a la parte actora que de resultar inexacto o impreciso o de que no viva el 
demandado en el domicilio señalado para su emplazamiento, conforme a la razón o 
constancia dei actuario que practique ésta, no se hará notificación alguna al 
demandado hasta en tanto se subsane dicha omisión, depositándose los autos en el 
casillero de expediente en archivo provisio.nal sin ulterior determinación, 
circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el artículo 136, del Código 
de Proceder en la materia y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que procura la impartición de justicia pronta y expedita. y conforme al 
principio de celeridad procesal que emerge del citado precepto constitucional. 

NOVENO. De conformidad con el artículo 3• fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
"LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
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involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 
su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía 
conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado, para 
efecto de llevar a cabo la audiencia previa de conciliación. 

DECIMO. En observancia de los artículos 1 y 68 de la Ley Federal de 
Transparencia y acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 1, 2, 
14, 17 19, 23, 24, 38, 41, 42,. 43, 45, 47, 48 del acuerdo aprobado en el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete , para cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 87 
fracciones 1, 11 y 111 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado, dígase a las partes que la Sentencia que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público en general para su consulta, cuando así lo soliciten, 
conforme al procedimiento de acceso a la información, así como tambiér> eJ derecho 
que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales en la misma; 
manifestación que deberá hacerse durante la tramitación del juicio hasta antes de 
que se dicte la Sentencia, en la inteligencia de que cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones o las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que lo tenga bajo se 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir sus efectos, tomando en 
cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o demás constancias 
contienen i nformaci6íl éonsid-erada como r8ser"Vada en términos de lo previsto en1a· 
fracción V, del articulo 11 O, de la Ley referida, así como para precisar las constancias 
que, en su caso , consideren reservadas o confidenciales. 

Además, conforme lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura del estado, que establece las 
disposiciones en Materia de Transparencia , acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos, se ordena que la sentencia que al efecto 
se elabore en versión pública, se hará con la protección de los nombres y datos 
personales de las partes; lo anterior encuentra apoyo en los criterios 1/2011 y 
15/2009, emitidos por la Comisión de Acceso a la Información y Protección de datos 
personales del Consejo de la Judicatura Federal, en las respectivas sesiones de 
veintisiete de enero de dos mil once, y uno de Octubre de dos mil nueve, de rubros : 
"DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS, LA FALTA DE 
MANI FESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN A LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NI A LAS 
UN IDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN" Y "SENTENCIA, SU 
PUBLICIDAD NO DEPENDEN DE QUE ESTÉ TRANSCURRIENDO EL PLAZO 
PARA RECURRIRLA.". 

DECÍMO PRIMERO. Seña lan los promove~tes como domicilio para oir y 
recib ir toda clase de citas y notificaciones en andador de la Caña, manzana 2, lote 
35, fraccionamiento los Cañales C. P. 86500, de esla ciudad de H. Cárdenas, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a al licenciado FRANCISCO MENDEZ 
ESTRADA, así como para que reciba toda clase de documentos. 

Respecto de la designación de abogado patrono a favor del licenciado 
FRANCISCO MENDEZ ESTRADA, con fundamento en el artículo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, no se le reconoce 
personalidad toda vez que de la búsqueda que realizó la secretaria judicial al libro de 
cédulas que se lleva en este juzgado, así como a la página web http://www.tsj ­
tabasco.qob.mx/servicios/peritos,php?paqe=4 7 &tipo consulta -Ctg Abooados&catal 
ogo=&Filtro= 1 &Nombre=&Cedula=, no se encontró tenga registrada su cédula 
profesional como lo exige el citado ordinal. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLAN, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la 
secretaria judicial Licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, Con quien actúa, 
certifica y da fe. · 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN El ESTADO, A TRECE DE MAYO 

DEL PRESENTE AÑO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 

No.- 1070 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 443/2019, RELATIVO Al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
11,1FORIV1ACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CANDELARIO DE 
LA CRUZ REYES, CON FECHA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE 
DOS Mil DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDIC IAL DE MACUSPANA, TABASCO. VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 

VISTO. la cuenta secretaría, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano CANDELARIO DE LA 

CRUZ REYES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original del documento privado de derechos de posesión. en donde 

aparece como posesionario CANDELARIO .DE LA CRUZ REYES de 

fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. 

2. Original del plano del predio en litis . 

3. Original de la manifestación catastral, notificación catastral, certificación 

de valor catastral, todos a nomi:,re de CANDELARIO DE LA CRUZ 

REYES. 

·. 4, Original del oficio DFM/SUBCIVI/J74/2018, que contiene de fecha 

veintinueve de octubre del dos mil dieciocho. signado por la Licenciada 

AURORA CORNELIO FELIX, Subdirectora del Catastro lvlunicipal de 

este Municipio de Macuspana Tabasco. 

5. Original del certificado de predio a nombre de persona alguna , volante 

57377 con fecha de exptodición el siete de noviembre del dos mil 

dieciocho. expedido por'er F:eg istracl~r Publico Licenciada ROSA ISELA 

LÓPEZDÍAZ. 

6. Y ocho traslados det escril -, inicial ?e demanda. 

Con los cuales vienen ·., promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio rústico 



25 DE MAYO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 11 

ubicado en camino vecinal, ejido · :enito Juárez, Sección Pansillal, perteneciente a 

este municipio de IVlacuspana, T :,basco, con una superficie de 90,936.10 metros 

cuadrados (noventa mil novecier :os treinta y seis, punto diez metros cuadrados). 

con las siguientes medidas y coli ,dancias: AL NORTE 2 medidas, 52.70 metros y 

97.85 metros con IVIANUEL CI- .a_BLE IVIORALES, AL NORESTE: 39.59 metros 

con PETRONA JERÓNllvlO GAi !CÍA, al SURESTE: 852.80 metros con IVIARTHA 

FELIX HERNÁNDE:Z, al SUROESTE: 102.09: metros con OSCAR IVIARTINEZ 

-
0,RiAS, al MOROE3TE: 3 medidas 63.00 m€tros y 30.09 metros con 1',IANUEL 

CH,18LE IVIORALE:. y 607.30 metros con PEDRO HERNA~IDEZ GARCÍA 

SEGUl·KO. Con fundamento en los artículos· 877, 889, 890, 900 901, 

902,903,906,907. d24, 936,938: 939,940,941,942, 1318 y relativos del Código 

Civil vigente en el E,;tado, en relación con los numerales 16,710,711,712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

via y forma propu,ista; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el libro.de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Trib>Jnal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado; así 

como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalapa, 

Tab,isco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos 

IVlacuspana, Tabasco, con una superficie de 90,936.10 metros cuadrados (noventa 

mil novecientos treinta y seis, punto diez metros cuadrados). con las siguientes 

medidas Y colindancias: AL NORTE 2 mediclas, 52.70 metros y 97.85 metros con 

lvl/-1NUEL CHABLE MORALES, AL NORÉSTE: 39.59 metros con PETROl'1A 

JERÓl'111\/IO GARCÍA, al SURESTE: 852.80 metros con MARTHA FELIX 

HER1'1ÁNDEZ, al SUROESTE: 102.09 metros con OSCAR IVIARTINEZ ARIAS, al 

NOROESTE: 3 medidas 63.00 metros y 30.09 metros con MANUEL CHABLE 

IVIORALES Y 607.30 metros con PEDRO HERNÁNDEZ GARCÍA, se encuentra 

catastrado Y si pertenece o no al fundo legal del municipio O de la nación, el preclio 

mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese a la Fiscal 

del lvlinisterio Público Adscrita al Juzgado, la intervención que por derecho le 

corresponde, quien tiene su domicilio ubicado ·en este Centro de Justicia ubicado 

en el 8oulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo clel promovente dar el trámite 

correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y ·exhibir los 

acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 

_;. legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará la actuaria 

'. :judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes MANUEL CHABLE 

MORALES, PETRONA JERÓNIMO GARCÍA, MARTHA FELIX HERNÁNDEZ, el 

que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de ubicado en la r,mcheria Simón Sarlat, de IVlacuspana, Tabasco; OSCAR 

mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces. de tres MARTINEZ ARIAS Y PEDRO HERNÁNDEZ GARCÍA, en el ubicado en el Ejido 

en ·tres dias consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en los lugares Benito Juárez Sección Pansillal de IVtacuspana, Tabasco: en consecuencia, 

públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose túrnense los presentes autos a la actuaria judici,J adscrita al Juzgado, para que se 

del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el traslade Y conStituya al domicilio de los colindaPtes en mención, haciéndole saber 

presente procedimiento, comparezca ante ,95te juzgado a l1acerlos valer en un la radicación de la presente causa . 

termino de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 

siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los contados a pa,1ir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 

articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigoc presente proveido, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 

agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y , señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones. 

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de MARÍA RAQUEL DE · apercibidos de no hacerlo se les t~ndrá por pecdido el derecho para hacerlo valer 

LA CRUZ GARCÍA, ASUNCIÓN FELIX HERNÁHDEZ y MANUEL CHABLE con posterioridad, de conformidad.c°on lo estal:;lecid~ en el numeral 90 y 118, del 

rnORALES. Código Procesal Civil del Estado; asimis~o en caso de no comparecer las. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propieclacl y subsecuentes notificaciones aún las de· carácter personal les surtirán sus efectos 

del Comercio con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la por la lista fijada en los tableros de ·aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 

presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS flOVENO: Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y 

Hi18ILES contados al día sigÚiente de la notifica.ción que se le haga del presente recibir citas Y notificaciones la casa· marcada con el numero-.63 de la calle Alatorre 

proveido señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y nolificaciones, colonia centro de IVlacuspana , Tabasco; autorizando para tales efectos, a la 

advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de Licenciada LUCIA FÁLCO~I GONZALEZ y JELLl~IEK DIAZ FALCÓN, designación 

carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso que se le tiene por hecha, con fundamento en el artículos 136 del Ordenamiento 

ele este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Lagal antes invocado. 

Proceder en la materia. DÉCIMO.- Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público ele ta Propiedad y está obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 

del · Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta ' conformidad con el articulo 1 O _de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

dil igencia, y que tiene su domicilio ubicado en la Calle Tiburcio Torres, número lnformacipn Púbica del Estado de .. Tabasco: sin embargo, como excepción a ,ello, 

229. Fraccionamiento Jalapa. clel municipio cie Jalapa, Tabasco, con apoyo en ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se reqljiere a las partes de esta 

vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesa,,as al Juez causa, es clecir, a la parte actora para que al momen/o de su notiíicación o dentro 

de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 

este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 

antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código ele Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

d,a Catastro Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los 

efectos de que informe a este juzgado, si el Predio rústico ubicado en camino 

vecinal, ejido Benito Juárez, Sección Pansillal, perteneciente a este municipio de 

del plazo de tres días contados a partir del dia siguiente de la respectiva 

comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 

elatos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quienes pa,ticipan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

l·WTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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,",SÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIAD!'. 

ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTACIUDAD, ASISTIDA 

POR LA LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO SECRETARIA JUDICIAL, 

CON QUIEl-1 ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

f-:OR MANDATO ·JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE 
LOS DE i\.lAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA 
C('PITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
D!AS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A 

LOS DIECISEÍS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
DIECJl,JUEVE. 

No.- 1071 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTOS 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 413/2018 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENc;1oso DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MANUEL 
SILVAN ALVAREZ, CON FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: · 

" ... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO. 
VISTO. La cuenta secretaria, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano MANUEL SILVAN 

ALVAREZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Original del documento de Declaración Unilateral de la Voluntad, pasada 

ante a Notaría Pública número 2 del Licenciado MERLIN NARVÁEZ 
JIMÉtlEZ. 

2. Escritura Pública número 3,894, que contiene el contrato de 
compraventa celebrado entre la señora MARIA ESTELA LOPEZ DE 
VIDAL, con el consentimiento de su esposo ELISAMA VIDAL 
CONCEPCIÓN, pasada ante 13 Fe clel Licenciado MERLIN NARVÁEZ 
SUAREZ, ~lotario Público Numero dos de esta Ciudad de Macuspana, 
Tabasco. 

3. Original de dos Recibos de Pago de Impuesto Predial a nombre de 
SILVAN ÁLVAREZ MANUEL, 

4. Original del oficio DFM/SUBCM/323/2018, que contiene la rectificación 
de medida de fech3 veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho, 
signado por el _Licenciado)~id?['?cE.sl?.ig._oza ,Hernández, Subdirector del 
.Catastro Munrc1pal de este.Mun\9'.~1dcie1/il1 cuspana Tabasco. · 

5. Original del certificado di p,á{&':' """" e persona algunél, con fecha 
de expedición el diecisi~Íe tf del dos mil dieciocho 
eixpedido por el Registra~ri:r -Ei,?da ROSA ISELA LÓPEZ 
Dl/-1Z. \\e·;, t'.ét-.'.::'ii 

6. Original del plano del predio_;- , \ [;,)falle Heriberto Jara, Colonia 
el Castaño del Municipio, de fu···'_ . c.---;;;;"(ábasco. 

7. Y dos traslados del escrito inicial fü=uémanda. 
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio urbano 
ub icqdo en la calle Heribertc Jara, Colonia el Castaño óel Municipio, de 
Macuspana, Tabasco, c_on una superficie de 28.57 metros cuadrados (veintiocho 
metros, con cincuenla y sietE, centímetro cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTI.: 23.59 veintitrés metros con cincuenta y nueve 
centímetros, con TRINIDAD LÓPEZ; AL SURESTE, En dos medidas : la primera 
de 0.45 metros, cuarenta y cinco centímetros, con calle HERIBERTO JARA, y la 
segunda medida de _5.00 de cinco metros con MANUEL SILVAN ÁLVAREZ; AL 
SUROESTE, en dos medidas: la primera de 20.00 veinte metros, cDn MANUEL 
SILVAN ÁLVAREZ y la segunda medida de 3.59 metros con ESTHER ALEJO 
ZURITA; y al NOROESTE 5.45 cinco metros con cuarenta y cinco ,;entimetros, 
con PROPIEDAD PARTICULAR. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 889, S90, 900 901, 
902, 90.3, 906,907,924,936,938,939,940,941, 942, 1318 y relativos del Código 

Civil vigente en el Estado, en re.lación con ros numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 
de su inicio al Tribunal Syperior de Justicia del Estado, y b, intervención 
correspondiente a la Fiscal :del lvlinisterio Público 3dscrita a est2- Juzgado· así 
como al Registrador Público'de la Propiedad y del Comercio, con e;2de en JaÍapa, 
Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio rJe .edictos 
que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, pm tres veces, de tres 
e~ tres días consecutivamente, así mismo fíjense_ los avisos en los lugares 
publicas mas concurndos de esta ciudad incluyendo "'a este juzgado; haciéndose 
del conocimiento al público Bn general, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 
termino de quince días hábiles, mismo que empezará"· a correr a partir del día 
siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los 
artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 
hora p~ra el desahogo de la prueba testimonial a cargo de LUIS ALBERTO 
GONZALEZ SARAO, JUAN MANUEL SÁNCHEZ ALEJO Y MIGUEL ENRIQUE 
GOMEZ MARTINEZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio con sede en el municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la 
presente diligencia a fin de que exprese lo que· a su derecho corresponda si los 
tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HABILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. 
advertido que en caso de ne hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
car:icter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, tiene interve_nción en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio ubicado en la Calle Tiburcio Torres, número 
229, Fraccionamiento Jalapa, del municipio de Jalapa , Tabasco, con apoyo en 
lo dispuesto por los articulas 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
de Paz de aqu,ella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 24·1 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a· la Subdirección 
de Catastro Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco,_ para los 
efectos de que informe a este juzgado, si el Predio urbano ubicado en la Calle 
Heriberto Jara sin número de la Colonia el Castaño de Macuspana, Tabasco, con 
una superficie de 28.57 metros cuadrados (veintiocho metros con cincuenta y siete 
centímetros cuadrados),· con las siguientes medidas y colindanc,ias: AL 
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NORESTE. 23.59 veintitrés metros son cincuenta y nueve centimetros, con 
TRINIDAD LÓPEZ; AL SURESTE. En dos medidas : la primera de 0.45 metros, 
cuarenta y cinco centímetros, :on calle HERIBERTO JARA, y la segunda medida 
de 5.00 de cinco metros con MANUEL SILVAN ÁLVAREZ; AL SUROES}s en 
dos medidas: la primera de 20.00 veinte metros. con MANUEL SILVAN AI_VAREZ 
y la segunda medida (le 3.59 metros con ESTHER ALEJO ZURITA; y al 
NOROESTE. 5.45 cinco metros con cuarenta y cinco centímetros, con 
PROPIEDAD PARTICULAR·. se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo 
legal del municipio o de la nación, el pre'dio mencionado en líneas anteriores a 
nombre de persona alguna. Dese a la Fiscal del Ministerio Público Adscrita al 
Juzgado, la intervención que por derecho 1é corresponde, quien tiene su domicilio 
ubicado en este Centro de Justicia ubicado· en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin 
número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite 
correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exh ibir los 
acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 
leg.ales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará la actuaria 
judicial de esta adscripción. . · 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes TRINIDAD LOPEZ, puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en la Calle Heriberto Jara número 56, de la 
Colonia el Castaño de este Municipió de Macuspana, Tabasco; y ESTHER 
ALEJO, pu_e_:l_e S_:'r notifi~-ª-~ª- e11 ~~omicilio el ubicado en la calle Heriberto Jara 
número 60 de la Colonia el Casta,io de esta Ciudad; en consecuencia, túrnense 
los presentes autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade 
y constituya al domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la 
radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del dia siguiente al en que le sean legalmente notificados del 
presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 
señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones. 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO: En cuanto a la Inspección solicitada por el promovente en su 
escrito de cuenta, dígasele que tan luego se desa.hogue la testimonial que ofrece 
se le fijará hora y dia para dicha prueba. · 

DECIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Vicente Guerrero n,jmero 102, 
altQs, Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizando para 
tales efectos, así como para recibir documentos, inclusive copias certificadas de 

las actuaciones judiciales al Licenciado FRANCISCO JAVIER DÍAZ ALEJO, a 
quien nombra como su abogado patrono; de conformidad con el numeral 84 y 85 
del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, designación que se le tiene por 
hecha, en virtud que el citado profesionista tiene inscrita su cédula en el libro que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, con fundamento en los articulos 85 y 86 
del Ordenamiento Legal anles invocado. 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma y con fundament.o en el articulo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, como lo solicita el ocursante 
guárdense en la caja de seguridad de este juzgado los documentos originales 
anexos a la demanda y ;,gréguense en autos copias simples de las mismas, previo 
cotejo. · 

DÉCIMO SEGUNDO. Por último. En atención a que todo Órgano 
Jurisdiccional está obligado a la publicación de infornación, como son las listas de 
acuerdos, de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la lnfocmación Púbica del Estado de Tabas.co.:,,si¡, embargo, como excepción a 
ello, ese mismo numeral en su penúltimo p_ii_rtiif · :íi{rmne la dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en es~ ten'dr";;. ··i·efe a las pa,tes de esta 
causa, es decir, a la pa_rte aclora para ¡98'!,·::a/_-.. __ ,. i:I su notificación o dentro 
del plazo de tres d1as contados a, ¡.·p¡3rt1F , -wente de la respectiva 
comunicación procesal; haga saber sA'.'eitii'.'aé:. . .. 'en la publicación de sus 
datos en las listas de acuerdo de este 'tr/ij'i)/;)ít;':'iif:c~á'o/&e omisión a tal llamado, 
se entenderá como una oposición a su ';/ii!{í(úél~6fi,NM'ntras ello ocurre, a efectos 
ele salvaguardar la inlimiclacl de quienes parficiji?n en este asunto se ordena no 
hacer públicos sus elatos en las listas respecliv,s. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
.<>,Si LO ACORDÓ, MANO!, Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA 
POR LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA LAS CIUDADANAS LICENCIADA FLOR 
MARIA RAMOS VÁZQUEZ Y LETICIA NÚÑEZ ÁLVAREZ, CON QUIENES 
ACTºA, _CERTIFICAN Y DAN FE ... ". 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN J:;N LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

A T·E N TA M ENTE. 
LA SECRETAR! ICIAL DEL JUZGADO 

DE PAZ ó · U_ PANA, TABASCO. 

f 
RICIA CABRE.RA REYES. 

No.- 1072 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 254/2019, relativo al procedimiento Judicial no Contencioso 
de Información de Dominio, promovido por ROBERTO ZAPATA VIOAL, con fecha 
vein\idós de mayo de dos mil diecinueve, se dicto un auto que copiado a la letra dice: 

. §y:~;}\ 

!~~:;~ 
" ... AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBL/CA 
MEXICANA, A VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR. con 
su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe tres juegos del escrito inicial de demanda con sus 
anexos y una copia del plano actualizado del predio materia del presente procedimiento, con lo 
que se le tiene por contestada, en tiempo y forma, la prevención realizada mediante proveido de 
cinco de abril del presente anualidad, por Jo que se procede a acordar lo conducente . 

SEGUNDO. - Se tiene por presentado a LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, ·con su escrito_ 
inicial y anexos consistentes en: 

a) Original de Contrato de Cesión de Derechos de Posesión, de fecha quince de febrero 
del año dos mil uno. 

b) Originar di$ recibo pago predial de fecha cinco de febrero del dos mil diecinueve 
e) Original de plano ubicado en el camino a la Pera del Pozo Jovita. esquina con la 

calle Camarón de la ranchería el Cedro, de Nacajuca, Tabasco. 
d) Original del oficio número CC/0131/2019 de fecha cuatro de marzo del presente año, 

expedido por el Coordinador de catastro municipal. 
e) Original del certificado de no propiedad a nombre de ROBERTO ZAPATA VIDAL Y/0 

DE PERSONA ALGUNA expedido por el registrador Público Licenciado DOLORES MENOOZA 
O!: LA CRUZ. . 
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f) Copias simples de un escrito de acuses dirigidos a la Coordinación General de Catastro 
municipal, y dos escritos al Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

Documentos con los cuales promueven Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión del predio rustico, ubicado en 
el Camino a la pera del pozo Jovita, Esquina con Calle el Camarón, Ranchería el Cedro, de 
Nacajuca, Tabasco, con una ·superficie de 00-02-99.49 Hectareas, (cero, cero hectareas, cero 
dos areas, noventa y nueve centiáreas y cuarenta y nueve fracciones}, con las siguientes 
medidas y cofindancias: 

Al NORESTE en 20.00 me/ros con CATALINA ZAPA TA VIDAL 

Al SUROESTE en 20.00 me/ros con ACCESO 

Al NOROESTE en 20.00 me/ros CON CINCO METROS DE ANCHO CON ACCESO 

Al SURESTE en 20.00 metros con JOSÉ ANTONIO ZAPATA VIDAL 

TERCERO.- Con fundamen/o en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891. 903, 906 
fracción !, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo. 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 25412019, dese 
eviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artlcu/os 139 y 755 fracción 1/1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se or.dena la publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi 
como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de 
Tránsito: Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, 
por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado. a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice. para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
adictos. que en su oportunidad se realice, deberán ser publi~itados de forma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o minimas que impiden ello. 

QUINTO.- Con las copias si(T1ples de demanda córrase trasladq ~y nolifiquese E! J..<!~ .. 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 
el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por ROBERTO ZAPATA VIOAL, a fin de que, en un plazo de /re~ días 
IJál)iles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste fo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que Señale domicilío y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificacion_es, 
apercibido que en caso de no /J~cerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
efe/ la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Maféria. con los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de 
Paz de la ChJdad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 
Jvzgado, se sirva notificar el prese_nte proveido y emplazar al Instituto Registra/ del Estado con 
sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevecJ.ad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
factillado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad. para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de QUINCE 
DiAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento, si el predio rústico, ubicado en el Camino a la pera del pozo Jovita, Esquina 
con Calle el Camarón, Ranchería el Cedro, de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00-02-
99.49 Hectáreas, (cero, cero hectáreas. cero dos areas, noventa y nueve centi3reas y cuarenta 
y nueve fracciones), Cuyas medidas y colindancias actuales son al NORESTE en 20.00 metros 
con CATALINA ZAPATA VIDAL, al SUROESTE en 20.00 metros con ACCESO, al NOROESTE 
en 20.00 metros CON CINCO METROS DE ANCHO CON ACCESO y al SURESTE en 20.00 
metros con JOSÉ ANTONIO ZAPATA VIDAL; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este 
Municipio; adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido 
por la parte promovente, apercibido que. en caso de no dar cumplimiento a lo anterior en et 

término 1eQá1 concedido, se le aplicara una medida de apremio consistente en multa de CINCO 
(5) Unidades de Medida y Actualización (UMA) equivalente a $403.00 (cuatrocientos tres 
pesos 00/100 moneda nacional) que es el resultado de la multiplicación de las CINCO (5) 
Unidades de Medida y Actualización por $80.60 (ochenta pesos 60/100 moneda nacional) de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización publica.do en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos 

mil diecisiete vigente a oart1r del uno de febrero de dos mil diecisiete y con apoyo en lo 
dispuesto por el numeral 129 del Código de Procedimientos Civiles que autoriza a tos 
Tribunales el empleo de la multa como medida de apremio. 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento a los colindantes CATALINA ZAPATA VIDAL y 
J_OSÉ .ANT9Ji!..Q_?APATA .Y~QAL, del predio ~01oti_vo de estas diligencias, quienes tienen su 
domicilio ubicado en la ranchería El Cedro Nacajuca Tabasco, la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder 
en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses'convenga a quienes 
se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 

.. que conforme a las reglas generales deban hacérséle personalmente, le surtirán sus efectos por 
'medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 

-~. 137 de 1a Ley antes invocada. 
/3/J Por lo que respecta a la dependencia realicese la notificación mediante oficio de estilo 

\ :.~.:,r;:orrespondiente. 
· ' NOVENO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda por el 

lado SUROESTE y NOROESTE con ACCESO, notifíquese como colindante, mediante el oficio 
de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca , Tabasco. la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES OiAS 
HÁBILES contados a partir del dia siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por ROBERTO ZAPATA VIDAL, requiriendo a dicha dependencia 
para que, de conformidad con lo que dispone el articulo 123 Fracción llt del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, selia!e domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento. apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos 
por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las test imoniales que ofrece 
la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente prove ido, 
acorde a lo estipulado por el tercer pilrrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

DÉCIMO PRIMERO- Como lo solicita el promovente en su escrito en mención, se le 
tiene por selialado el domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado la 
calle Nicolils Bravo. numero 150 esquina Leovigildo Leyva, Colonia El Carmen de la 
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales fines a los Licenciados LEOBAROO SALAZAR 
SALAZAR, y PAOLA CALCÁNEO VILLEGAS y a los pasanles en derecho KARINA 
VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, HERMIGENES DEL CARMEN OCAÑA RAMÓN, MARICELA 
OCAMPO RAMOS, ESTEFANY MARSELLA AQUINO GARCÍA. FRANCISCO ANTONIO 
SALAZAR ISIDRO y FERNANDO ALBERTO PÉREZ SÁNCHEZ, designa el promovente como 
su abogado patrono al Licenciado LEOBARDO SALAZAR SALA.ZAR, designación que se le 
tiene por hecha en términos de lo dispuesto por los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, toda vez que cuenta con su cédula profesional 
debidamente registrada en este Juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos originales, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco. se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
al que se debera insertar los datos del expediente, a fin de que cuente con su debida 
identificación en dicho seguro. 

DÉCIMO TERCERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso 
a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las prueb_p_s y demiis constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición: en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los dalos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 
4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que 
haga de dichas reproducciones sera bajo su mas estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ALEJANDRA 
SÁNCHEZ MAY. JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES HERNÁNDEZ GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE (UNA 
FIRMA ILEGIBLE) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del eslado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres 
en tres dias, expido el presente edicto, a los nueve dias de mayo del dos mil 
diecinueve, en la ciÜdad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que 
se crean con derecho en este juicio que deberan comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del 
término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a 
través de la prensa 
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No.- 1073 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

MARÍA'RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ 
Y/O MARÍA RODRÍGUEZ FOMINGUEZ 
Presente. 

EDICTO 

En el expediente 368/2018, relativo al Procedimiento 

Judicial No Contencioso de Notificación Judicial, prnmovido por los 

licenciados Ofelia Margarita Olán Sánchez y Lucy Osorio Cerino, 

apoderados legales para pleitos y cobranzas del Instituto de Vivienda de 

Tabasco {INVITAS), para efectos de notificar a la ciudadana María Rodríguez 

Domínguez y/o María Rodríguez Fominguez, en fecha veintisiete de marzo 

de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece; 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAB~CO,)MÉXICO. A VEINTISIETE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. ·. \! :·' 

Visto lo de cuenta, se acu·e.rda: 
Único. Por prese,ntada a .. la'. licenciada Lucy Osario Cerino, 

apoderada legal de la pa'rte actora, con\ el escrito de cuenta y haciendo 
diversas manifestaciones./ en consecuencia, tomando en cuenta lo ·manifestado 
por el promovente y c'omo lo solicita, además de lo asentado en las 
constancias actuariales (que obran eri' autos'.\ en las que se acredita la 
imposil;lilidad de localizar1.a.Ja.demandada María' Rodríguez Domínguez y/o 
María Rodríguez Fominguez, de conformidad con el artículo 139 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena el emplazamiento de 
dichos demandados por edi.ctos, los que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial y en uno de los diar'ios .. <;!,e.mayor circulación, por tres veces de tres 
en tres días, y hágaseles de su conocimiento a la demandada María 
Rodríguez Domínguez y/o María Rodríguez Fominguez, que tiene un plazo 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la última 
publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de 
la demanda y vencido ese plazo empezará a correr el término de nueve días, 
para contestar la demanda, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 
inicio de fecha veintinueve de junio del dos mil dieciocho y el presente 
proveído, debiendo realizar la publicación de acuerdo a lo que dispone los 
numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir 
dichas publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra 
publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se 
realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera 
Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 
2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo· 
domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los 
cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dias" 
en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada. una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala 
cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los 
días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato 
puede determinarse a partir del mandato consistente en que 

la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que 
si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la 
regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención 
del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 
mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 
expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Fed.eral, en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponent.e: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de 
jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada lvette Delfina 
Rodríguez García, que autoriza ·yda-fe. ____ .. ,_., _ .. .. 

AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO SEGUNDO 'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. VEINTINUEVE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. El contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primero. Téngase por presentados a las licenciadas Ofelia Margarita 

Olán Sánchez y Lucy Osario Cerino, con su escrito de cuenta y anexos, en 
su carácter de apoderadas· legales para pleitos y cobranzas del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (INVITAS), como lo acreditan con la copia certificada de 
la escritura pública número doce mil ochocientos uno (28,014), pasada ante la 
fe del licenciado Julio del Ángel del Águila Beltrán, Notario Público Adscrito a la 
Notaria Pública Número Tres de la cual es Titular de la cual es Titular el 
licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez, de la ciudad de Comalcalco, , 
Tabasco, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

Con tal carácter promueven Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Notificación Judicial, dirigido a la ciudadana María Rodríguez 
Domínguez y/o María Rodríguez Fomínguez, con domicilio para ser 
notificado en el lote 1 O, Manzana 46 de la calle Horalia del fraccionamiento 
"Las Mercedes", ubicado en la Villa Parrilla del municipio de Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los articulas 2066, 2283 y demás 
aplicables del Código Civil vigente, 24, 27, 28 fracción VIII, 710, 711, 714 y 
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civilesenvígor, sé .. 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, 
regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y ·dese 
aviso de su, inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Como lo solicitan las promoventes, Notifíquese a la ciudadana 
María Rodríguez Domínguez y/o María Rodríguez Fomínguez, el contenido 
del oficio número DAJ/401/2018, de fecha dieciséis de abril de dos mil 
dieciocho, suscrito por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive!, en 
su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del INVITAS, el cual Rescinde 
para todos los efectos legales correspondientes, el contrato preparatorio de. 
promesa de compraventa a plazos del lote 1 O, Manzana 46 de la calle Horalia 
del fraccionamiento "Las Mercedes", ubicado en la Villa Parrilla del municipio 
de,Centro, Tabasco, de fecha 18 de enero de 2000, celebrado entre el Instituto 
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de Vivienda de Tabasco "INVITAB" y la ciudadana 11'.laría Rodríguez 
Domínguez y/o María Rodríguez Fomínguez. 

Cuarto. Señalan los ocursante como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, las oficinas de la Dirección de Asuntos Jurídico de dicho 
Organismo, ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero número 4003 
Tabasco 2000 · de esta Ciudad, autorizando para tales efectos así como para 
recibir documentos, tomar apuntes y revisar el expediente a los licenciados 
Julia del Carmen Magaña Esquive!, Leonel León Rodríguez, Sugey del 
Carmen Zamudio Cabrera, Gabriel Lastra Ortiz, Joaquín Guillermo 
Gutiérrez Pintado, María Antonia Sánchez Ruiz y Luis Alberto Torres 
López, autorización que se tiene por hecha para los efectos legales 
correspondientes, de conformidad. __s:on el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 1· . 

Quinto. · Como lo solicitan ·.los , .ptomoventes, de conformidad con el 
articuló 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídasele en su 
momento copia certificada· de todo· lo aduado en el presente expediente, previo 
el pago de los derechós fiscales co~espondientes, constancia y firma de 
recibido que obre en autos. ·,,_. . 

Sexto. Asimismo hágaseles devolución del poder con el que acreditaron 
su personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secreta'ria en autos 
con las copias simple~ que para ello exhibe y firma que otorgue de recibido. 

Séptimo. GuáÍ¡dese en la caja de seguridad de este Juzgado, la 
escritura pública número doce mil ochocientos uno (28,014) en copia 
certificada; y déjese copia simple en·e1 expediente que se forme. 

Asimismo las oéursantes. / designan como representante común a la 
licenciada Lucy ·osorio Cerino; de conformidad con el artículo 74 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Desde este momento procesal se hace dei conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso 
contrario será responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 
permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, C\!YO rubro y datos 
de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario .Ju~ial de la Fe.deJació·ri. v s~ Gaceta .' 
Tomo Xlx',- M~rzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada' · 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIJ?A ' 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACION 

1 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los 
tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, 
la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene eÓ su articulo 278, la expedición· de copias certificadas, lo que se 
debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, 
el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una 
norma vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su nume"i·al 1067, y 
e! Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los articules 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así fo autorice siempre que se deje 
const~ncia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 
representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo 
Un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las 
innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el aCceso a las constancias que oqran en el expediente 
de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir et contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
Jo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en 
los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 
regulación expresa de esa situación, debe Integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en 
armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 
conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se !es expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que 
quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias 
simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnolól)iiel~ qoe 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, 
Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (10a.). Página: 
1831 2 -

Noveno. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de f,Ú .. ey de Transparenciay- Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
constancias al expediente, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto eh algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y AcGeso a la lnformaciór¡ Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Per~onales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. \ '-. 

: 1 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto; en 

la inteligencia que será facultad de este 'órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se / presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y .constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida.' conocer él criterio sostenido por este 
órgano. 

Notifíquese pe~sonalmente y c:úmplase. 
1 ,' 

Así lo acordó, r\ianda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 
Murillo, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tab~sco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada Sandra 
Patricia Cabrera Reyes>quien certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico· Oficial y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editen en ·esta ciudad, 

publiquese el presente edicto por tres veces de tres en tres días; se expide el 

presente edicto con fecha nueve dias del mes de abril de dos mil 

diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

El Secretario Judiciat. 

MGHL. 
•/ 

/.J¡· / 
( ;11,1,; / 
'¡<,+./ , , 

LIC. ABRA/H~J MONDRAGON JIMENEZ. 
I '!/ , 

'//Y// 
/-~··/ 

permiten la reproducción de las constancias ·que.ObraOen el expediE!nté de una ma"nei-a más ágil niediañ'te el 
uso del scanner, de la cámara fotogr~fica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil 
no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justici~ 
pronta Y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesar y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de !a 
ciencia, en integración de ta laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar !a 
situación actual científica Y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con 
mayor alcance. Luego, bastará !a solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído 
al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que 
implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte 
de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste Jo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA OVIL DEL 
PRlMER ORCUITO. 

2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los 
autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la 
Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de 
consultar !os autos en versión digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes 
realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que soliciten por 
esc.ri~o la autori_zación para acceder al expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa 
act~vidad, esenci~lmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse de autos", por lo que son 
aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos 
fis;c-,mente. PPJMER TRlBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ORCUITO. 
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No.- 1074 

VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,TABASCO. 

EDICTO 

SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA ASESORÍA EN DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S. D. R. L DE C.V., REPRESENTADA POR SU GERENTE 
JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ ' 

En el expediente 103/2019, en la Vía ORDINARIA CIVIL _JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promovido por CARLOS AUGUSTO ORTÍZ VÁZQUEZ, por su 
propio derecho, en contra de SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
ASESORIA EN DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.D.R.L DE C.V., 
representada por su gerente JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, en veintiséis de 
abril y trece de febrero de dos mil diecinueve, se dictaron dos autos que copiados 
a la letra se leen: 

AUTO jl,b26}A~RIL/2019 
;,···~c,OE!IJ"'~ 

,i ;,y.,~ UN1~/¡Ú~~ 
I J . '•,'é,\\.. 

", .. JUZGADO CUARTO CIVILff~:Y; ~ti¡i.S,,¡ANCIA DEL P!UMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILJi,,¡:¡E ~-B '-seo, VEINTISEIS DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE. ''.;,. ~ . · 

';'ista; la razón secretaria!, s~~úe. s ,::,_ . 
UNICO. Por recibido el escrii8:-cl~~ · nado por el licenciado CIR0 CARRERA 

ASCENCIO, abogado patrono de la par'teatror;,, con el escrito de cuenta y como solicita 
tomando en .consideración el contenido de las constancias actuariales y los informes 
rendidos por la_ diferentes dependencias públicas y · privadas, no se logró obtener el 
domicilio de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA ASESORÍA EN 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. D. R. L DE C.V., representada por su gerente 
JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, por lo que queda de manifiesto que es de domicilio 
incierto e ignorado. 

En este tenor de conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles .. en.Yigor, se ordena emplazar a la SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA ASESORÍA EN DESARROLLOS INMOBILIARIOS S. D. R. L DE C.V., 
representada por su gerente JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, cuya expedición y 
publicación deberán practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el 
P~riódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 
editan en esta Ciudad, con la Analidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
inicio de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de difusión por 
disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados, y que no podría 
llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día distinto; por tanto · con 
F~ndamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el 
sabado para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

, Asi;11 ismo, se le hace saber al demandado que cuenta con un plazo de TREINTA 
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última 
publicación de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la Primera 
Secret;;,ría judicial, a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos 
anexos; vencido dicho término contará con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a oartir del 
día siguiente al · eri que haya recibido la demanda y documentos anexos para dar 
contestación a la demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido y .como 
consecue.ncia, se le declarará en rebeldía teniéndosele por contestada la demanda en 
sentido negativo acorde lo previsto por le artículo 229 fracción I del Código antes 
invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a e'ste Juzgado, a fin de que 
re ciba !os edictos previa identi~cación y firma de recibo correspondiente .. " 

AUTO DE INICIO 13/02/2019 

" .. ,JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, TRECE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTO; lo d.e cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al ciudadano CARLOS AUGUSTO ORTÍZ 

VÁZQUEZ, por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 
detallados en la cuenta secretaria!; con los cuales promueve EN LA VÍA ORDINARIA 
CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de la SOCIEDAD MERCANTIL denominada 

ASESORIA EN DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.D.R.L de C.V., representada por 
su gerente JORGE LUIS VALENZUELA CRUZ, con domicilio para ser emplazado a juicio 
en Calle Blancas Mariposas número 18 Ranchería Lomitas del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 213, 214 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con los 
numerales 877 fracción I, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 903, 905, 906, 907, 924, .. 
926, 933, 936, 937,938,940, 941, 942, 948, 949,950,969, 970 y demás del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Ahora bien, toda :vez-.q~e el -domicilio de la SOCIEDAD MERCANTIL 
denominada ASESORIA Ei;I¡ DE¡~fl-\!t9,{L_ÍJ5t ,INMOBILIARI0S S.D.R.L de C.V., 
representada por su gerente JORG · · ALENZUELA CRUZ, se encuentra fuera de 
la jurisdicción de este juzgadb;::,~' ~ ad.e~ el artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigÓ~·!_G~s i~.9'.fto al t. Juez Civil de Prirr,era instanéia 
de Nacajuca, Tabasco, para que' en" ... . . .laé'.,labores de este juzgado, ordene a quien 
corresponda diligenciar e! mismo e.íl!_S:ijf~t~foij.Q.oS, hecho que sea lo anterior lo devuelva a 
la brevedad posible, asimismo se fa'cülta~~ar Juez exhortado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar la medidas de apremio 
correspondientes. _ 

Se concede a la autoridad exhortante un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES 
siguiente_s ª. aquel en que radique el exhorto de que se trata para diligenciarlo vencido el 
citado termmo, debera devolverlo a este Juzgado por conducto del interesado, en el 
entendido que de no hacerlo así operará de plano, la caducidad del exhorto; ello con 
in~ependencia de que pueda operar la caducidad de la instancia en los términos que 
ser.ala la Ley y la Jurisprudencia aplicables. 

, Se ,hace saber a la parte promovente, que se le concede un término de TRES 
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente en que surta efecto la notiFicación 
del presente proveído, para que comparezca ante este Recinto Judicial, para la 
elaboración y recibo del exhorto ordenado, debiendo en igual término exhibir el acuse 
correspondiente. . . · . .. 

. CUARTO- Con las copias simples- exhibidas <:Órrase· - traslado a la demandada 
emplazándola para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, rroduzca su 
contestación ante este Juzgado, advertido que de no hacerlo así, se les tendrá por confeso 
de los hechos de la demanda, así mismo requiérasele para que señale domicilio para oír, 
recibir citas y nótificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por listas 
Fijadas en los tableros de este Juzgado, con Fundamento en el artículo 136 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, las mismas se le tienen 
por enunciadas y se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. La parte actora señala como domicilio para oír y toda clase de citas y 
notificaciones y documentos, el ubicado en el Despacho número 932 de la Avenida 27 de 
Febrero, Esquina Ignacio Peral ta en el Centro de está Ciudád, autorizando para tales 
efectoJ a los licen~iados C!RO CARRERA ASCENCIO, FREDDY Al TONAR GAMAS y Doctor 
MARTIN ORTIZ VAZQUEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. De igual forma, nombra como su Abogado Patrono a al primer 
profesionista citado, y en virtud de que dicha profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, se le 
tiene por realizada tal designación, con fundamento en lo establecido por los artículos 84 
y 85 del Código en cita. 
· OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está Facultada para convocar a las partes 
en cualq_~1er momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conohac1on de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las' partes que pueden 
comparecer al, Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
conílict?s sin lesi_onar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intenc1on de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titu lar de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada l_a i_nstancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber qye .1.a diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judi.ciái-i:jue ' debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voiun,tad de. las partes interesadas y en forma satisfactoria a 
los inte_r~se_s d_e_ ambos, _sin qué ·1_á ·,"'~.to~,~t9,-Judic¡a1 competente intervenga dictando una 
resoluc1on Jud,oal defln1t1va,,: en 19 ._qQe'.·s~· ·.apliqu,~ el principio de legalidad; haciéndose 
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· constar -de igual forma, que(en ''qs_o.-df hi;>/logr·aifse la concil iación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta s~ cohtlus.l'órit_ .· ,'.t 

NOVENO. Atento a lo 'previstb·-en, el .. ;,rtículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 4 bis -de,_l~_,.gb,,sfaució~ Política del estado · de Tabasco, en 
términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 Fracción XXXVI, 80 fracción ·I y II, y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, Í3, 25, 36, 37, 
38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para 
oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el exp~diente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificacióri y de cancelación· de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; -además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y II, y 87 de la ley citada en primer 
término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en lo~ 
artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
estado de Tabasco, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado -en el 
Periódico, Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DECIMO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibi lidad a 
las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a -las · 
partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el présente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya .difusi_ón esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos_~ que solamente se solici!e copiar oarte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos en 
caso de ser necesariO. 

Sirve de apoyo a lo anterior el cri terio emitido bajo el rubro siguiente : 
·'.'REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. lAS. PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGUlACIÓN EXPRESA EN lA LEY DE 

· AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA'' 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL JUEZA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
TABASCO; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 FRACCIÓN XXVI DE lA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO JESÚS MAN UEL 
Hi:RNÁNDEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES O/AS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ CONO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCUiACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

MAYO DE DOS MIL DIE,cJNUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUOICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO HI EN SU LE.Y 
SUPLETORIA. la petición de las partes de que se les autorice el uso de lodos aquellos elementos apol'\ados po, tos 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los !ribunates, 
encueritra fundamento en los derechos constitucionates de petición y de información: no obstante, la Ley de Amparo ño 
contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimienlos ClvHes, que sólo previene 
en su orticulo ill, la expedición de copias-certHicadas, lo que sP. debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación origina! en el Diario Oficial de la Federación, el veinticualro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por 
l,:1,,to. deoe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constnucional. As!, el Código de 
Coinerc:o en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Dist1ita Federar, en los ar1!cu!os Zl....Y..lli. 
a,;:t uarmcnte autorizan !a reproducción en copia simple o fotoslá llca de ros documentas o resoluciones que obren en autos a 
petición verbal de !a parte interesada, sin Que se 1equiera decreto Judicial que asr lo autorice siempre que se deje constancia 
de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permilldo para su obtención; lo cual representa un gran 
cambio respecto de sus textos originales , sin embargo. no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
:nteresado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos Ultimes 
af,os la ac.::esibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
rotograí1ca, lectores láser u otro medio !lectrónico para copiar constancias o reproducir el canlenida de las resoluciones que 
ohran en el expediente. lo que ha suscilado Que soliciten aulorización para copiar o lomar el acuerdo cotidiano de los 
e~:pe~i<?nles, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consul tarlos. De ah l que ante la falla de 
regulación expresa de esa situación. debe Integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armon(a can 
ei principio general de derecho consislenle en que quien puede lo más puede to menas, y si de conformidad con la 
legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las 
copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo. siemp1e que quede asentada su recepción. aunque no !ie 
precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio lecnotógico Que ponen, ante la 
accesibilidad a las Innovaciones tecnológicas QUe permiten la reproducción de las constancia s que obran en el expedienl'! 
de una manera más ágil mediante et uso del scanner, de la timara íolográí,ca, de lectores láser u otro madlo electrónico de 
·eproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su u!i!izaclón y debe ser permitida en ara s de una lmpartidón de 
justicia pronta y expedita, en terminos del art!culo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 
:..itilizadas con lealtad procesal y que na se reproduz.can documentos o textos cuya difusión eslé reservada por disposición 
lega! expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 
moda que por regla general, si procede autorizar la uUlización de los avMces de la ciencia, en integración de la laguna legal 
:¡ue p.idece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar !a situación actual cientlfica y tecnológica y que en un 
iuturo el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 
interesada, rio se requerirá Que recaiga proveido al respecto, pero en todo casa, por seguridad Juridlca, se dejará 
,:onslancia en autos de tal ac\o, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida resp~cta 
de la posterior reproducción a edición que hagan los interesadas y, sólo para la hipótesis de que se sa!ic!le copiar só:o parte 

. :Je un documento que obre en el expediente, debe,~ recaer acuerdo con vista a la conlrapane para aue manifieste lo que a 
su interés legal convenga. TERCER TRIBUI-JAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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No.- 1068 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

./ En el expediente 170/2019, promovió ante este 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial, PRü_CEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido· 
por RANULFO HERNANDEZ GALLEGOS radicándose la causa bajo el número 
170/2019, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha ocho 
de abril del año dos mil diecinueve, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TABASCO, MÉXICO. OCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de la siguiente manera: 

Primero. Se tiene por recibido en tiempo y forma el escrito presentado por la abogada 

!patrono del promovente licenciada Levy Viviana Villegas Jiménez: consistente en 

··. :0~.njfestación respecto a la prevención que se le hizo en el auto de fecha quince de marzo 

· de '2019. dentro del termino que le fue concedido tal y como se observa del computo 

;eq~Íarial que antecede al presente acuerdo, dando por cumplida a dicho requerimiento, por 

·; ·. lo (1ue se acuerda de la siguiente manera. 

Segundo. Se tiene por presentado al ciudadano Arnulfo Hemélndez Gallegos, 

promovente en la presente causa, con los anexos que acorilpaña consistentes en: (1) 

original de cesión de derechos, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecisiete, celebrados 

entre José Ramiro Hernández Córdova (cedente) y Ranulfo Hemández Gallegos 

(cesionario): (1) Una copia fotostática simple del plano del predio rustico, ubicado en la 

· Ranchería Libertad 2ª. Sección del Municipio de Paraíso, Tabasco, a nombre del propietario 

Ranulfo Hernández Gallegos; (1) copia fotostática simple de la credencial para votar con 

fotografla a fillmbre de José Ramiro Hernández Córdova: (1) copia fotostática simple de la 

credencial para votar con fotografia a nombre de Ranulfo Hernández Gallegos: (1) 

Constancia de Posesión de fecha 08 de noviembre de 2018, expedido por el subdelegado 

muhicipal de Libertad Segunda Sección, expedida a nombre de Ranulfo Hernández 

Gallegos; (1) Una copia fotostática simple del plano del predio rustico, ubicado en la 

Ranchería Libertad 2ª. Sección del Municipio de Paraíso, Tabasco, a nombre del propietario 

Ranulfo Hernández Gallegos; (1) Certincado de predio a nombre de persona alguna. 

expedido por el Registrador Publico y del comercio del municipio de Comalcalco, Tabasco; 

( 1) copia fotostática simple del volante numero 78484 con numero de o~í~'.º 

DGRPPYé/340/2018, de.fecha 06 de noviembre 2018, signado por el Regi;trador P~blico de 

la Dirección del Registro de la Propiedad y del Comercio, sellado de recibido con fecha 13 de 

noviembre de 2018; (1) copia fotostática simple de la credencial para votar con fotografia a 

nombre de Ranulfo Hernilndez Gallegos; (1) una constancia catastral en original expedida 

por el subdirector del catastro de Paraíso, Tabasco; (1) un plano original y (01) una copia 

fo \os tática de la cedula profesional de quien elaboró el plano, Licenciado Ángel de Jesús 
Castelianos Córdova, expedida por la Secretaria de Educación Pública, Dirección General de 

Profesiones, (2) traslados; con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio 

ru~tico ubicado en la Ranchería libertad Segunda sección Chiltepec de este municipio de 

Pc1raiso, Tabasco, constante de una superficie de 0-11-58 (cero hectáreas, once áreas, y . 

ocho centiáreas), localizado dentro de la~ siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: en 14.50 metros con Rodimiro Hernández Gallegos; 

Al Suroeste: en 12.50 m. con Carretera Estatal; 

Al Noroeste: en 86.90 metros con Rodimiro Hernández Gallegos; 

Al Sureste: 84.36 metros con Nicandro Hernández Gallegos; 

Tercero. Esta autoridad es competente para conocer de este asunto conforme le 

dispuesto por el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 457 fracción VI del Códigc 

de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materi, 

Civil, vigente .e~_e_!___§_s~do, rigiendo el procedimiento los numerales 710, 711, y 755, de 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, por !o tanto, se admite la solicitud en la' vía ) 

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, registre~e en el índice del libro de 

gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 170/2019, y desee 

aviso de su inicio al Tribuna! Superior de Justicia del Eslado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del diverso 

1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en 

vigor, hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y 

al Instituto Registra! de Comalcalco del Estado de Tabasco, este último con domicilio 

ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Comalcalco, Tabasco, et inicio de esta causa , para la intervención que legalmen!~. les 

corresponda. . . . 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Reg istra! de Comalcalco, Tabas·co, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejer_ce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en_los. 

numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

realizar la notificación ordenada en líneas anteriores: quedando facultado el Juez exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, !o devuelva a la 

brevedad que sea posible. 

Sexto. Girese oílcio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahí 

mismo, copia de la solicitud inicial Y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, 

para que dentro del plazo de diez dias hábiles contados a partir del siguiente al en que 

reciba el oficio de estilo , informe a este Juzgado si el predio urbano ubicado en la carretera 

estatal la ·Raya-Chichicapa s/n, RanChería libertad segunda s·ecéióñ, de éste municipio de 

Paraiso, Tabasco, con una superficie de 0-11-58. con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: 14.50 metros con Rodimiro Hernández Gallegos; Al Suroeste: 12.50 m. con 

Carretera Estatal; Al Noroeste: 86.90 me/ros con Rodimiro Hernández Gallegos; Al 

Sureste: 84.36 metros con Nicandro Hernández Gallegos; Forma parte o no del fundo 

leg;;il de ese H. Ayuntamiento. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755 del 

Código Procesal Civil ·vigente en el Estado, publíquense los edictos correspondientes en el 

Periódico ·Oficial del Estado y en uno de los diarios de los de mayor circulación . estatal, a 

elección del promovente, por tres veces de tres en tres días; además deberán fijarse avisos 

en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección 

de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado 

Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional: haciéndose 

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el_ presente procedimiento, 

deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dias 

hábiles contados a partir del siguiente de la Ultima publicación que se realice. Hecho que sea 

lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la información testimonial que ofrezca 

el promovente. 

Octavo. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte 

infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colin~antes del predio 

motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 

.•• JRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señalar 
· · \·.)'º· I !. ·.' , 

:;":-. : dOITiicÚio Para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

. : ·¿p"erclbidO(~ue en caso de no hacerlo, las subsecuentes aUn las que conforme a las reglas 

>ge~e~;¡~~'.'d~ban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 

·e·n l~s list~~ de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley 

·Ha~~sj ~v~cada. Quienes tienen su dom~~~bica~o en: 
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a). RODIMIRO HERNÁNDEZ GALLEGOS, quien vive en la ranc.heria libertad 1 

segunda sección del municipio de Paraíso, Tabasco, para mayor referencia pasando la 

escuela Isidro Cortes, ubicada en dicha ranchería, 

b). NICANDRO HERNÁNDEZ GALLEGOS, quien vive en la ranchería libertad 

segunda sección, del municipio de Paraiso, Tabasco, para mayor referencia por la tienda de 

materiales de construcción el galli to. en la misma ranchería. 

Túrnese la presente causa a la Actuaria Judicial adscrita a este Juzgado, para que 

notifique a los colindantes antes mencionados en sus respectivos domicilios. 

Noveno. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en 

tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

Décimo. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción 111 de le 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de T.abasco, dada a 

conocer en el decrelo 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 

diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así fo solic!len 

· ~onkJrme al procedimiento de acceso a la información. b) Le asiste el derecho para oponerse 

a fa publicación de sus datos personales en la sentencia. e) Deberá manifestar en forma 

expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. 

d) Manifestaciones que deberá rea#zarse dentrO del presente asunto, hasta antes que se 

rJícte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administraliva correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso c.. 

algunas de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 

la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional. 

Asimismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar con respecto se 

le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia. 

Décimo primero. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si así lo desean 

tomen fijaciones fotograficas, puesto que no hay obstaculo legal que implique la utilización 

de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene por hecha 

la autorización , con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 

procesal y que no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este reservada por 

disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado l.3o.C. 725 C., emitido por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del ·Primer Circuito, que aparece publicada 7n el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: X.XIX, Marzo 2009, Materia Civil, 

Novena Época, Pagina 2847, Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

Décimo Segundo. Señala el promovente como domicilio de la parte promovente 

para oír y recibir citas, notificaciones, los estrados de este Juzgado, autorizando para que 

las reciban en su nombre y representación, a la licenciada Levy Viviana Villegas Jiménez, 

nombrélndola como a su abogada patrono, de conformidad con los artículos 84, 85, 136 '/ 

138 del Código Procesal Civil Vigente. 

Notifíquese personalmente y cúmplase . 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Pablo Hernández Reyes, 

juez de paz, por y ante la licenciada Cecilia Oomínguez Pérez, Secretaria. Judicial, con. 

quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Actuación publicada en lista con fecha 0810412019. Se turna los autos en ____ de 

abril de 2019, para su notificación. 

Exp. Num. 170/2019. 

Conste. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTÓ, EL (08) OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE \.HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA. . 

\ ' 
A T E N T A M E N T E. ' 

LA SECRETARIA JUDICIAL>ADSCRITA AL 
.JUZGADO ÓE f'AZDE PARAISO. TABA~CO 

. LÍCDA. CECILIA DOMÍNGU,EZ PÉREZ. 
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No.- 1109 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

EDICTO: 

C. JOSE LOURDES RAMON GOMEZ Y VIRGINIA OVANDO OVANDO. 
A DONDE SE ENCUENTREN: 

En el expediente 5912014. relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DEL EXTINTO JOSE LUIS RAMON OVANDO promovido por GLORIA MARIA LEYVA 
HERNANDEZ, originado en este juzgado, con fecha doce de marzo de dos mil 
diecinueve, se dicto un proveido que copiado a la letra dice: . 

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE P[UMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DOCE DE MARZO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO .. Por presentado el licenciado LUIS FERNANDO LOPEZ 

SANTOS, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y toda vez que de los informes 

rendidos por los terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio de los 

ciudadanos JOSE LOURDES RAMON GOMEZ y VIRGIN[A OVANDO OVANDO, en 

consecuencia, se ordena hacer saber la radicación del presente juicio a los presuntos 

herederos JOSE LOURDES RAMON GOMEZ y VIRGINIA OVANDO OVANDO,, por medio de 

edicto que se publicará POR UNA SOLA VEZ en un diario de los de mayor circulación de 

esta ciudad y en el Periódico Oncial del Estado, además se fijara aviso· en la puerta del 

Juzgado, de conformidad con el articulo 139, 636 y 641 del Código procesál civil en vigor; 

por lo que se hace del conocimiento de los interesados JOSE LOURDES RAMON GOMEZ y 

VIRGINIA OVANUO OVANDO que deberán comparecer ante esta autoridad para hacer 

valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir citas y notincaciones dentro del 

término de TREINTA DÍAS HABILES, que empezara a contar a partir de la última 

publicación; apercibidos que en caso de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio procesal 

de la actitud asumida y las notincaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 

tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 122 y 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Quedando a cargo del denunciante las gestiones correspondientes para la 

publicación de los edictos ordenados. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho CRISTINA 

AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 

Licenciada ALEXANDRA AQUINO JESÚS, que autoriza, certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (08) OCHO DIAS DEL MES DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

~iiji ""ZT 
LIC-.-A~ DRA ' UINO JE.SUS. 
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No.-1110 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS: 

PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A: LUZ AREL! SERRA RÍOS 

En el expediente número 357/2017, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el 
licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, en 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de GABRIEL EMILIO SÁNCHEZ RABASA, 
como acreditado, y de LUZ AREL! SERRA RÍOS, como obligado 
solidario; en fecha dieciocho de febrero del dos mil diecinueve, se 
dictó un auto que en su punto único copiado a la letra dice: 

" . .. ÚNICO. Se tiene por presente al actor licenciado SAMUEL 
V/LLARREAL ÁLVAREZ, con su escrito de cuenta y como lo solicita, toda vez 
que no se localizó a la demandada LUZ AREL/ SERRA R{OS, en los domicilios 
proporcionados por las diversas dependencias a las que se solicitó información; 
por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto y 
con fundamento en los artículos 131, fracción III y 139, fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y emplácese a juicio a LUZ AREL/ 
SERRA RfOS por medio de edictos· que se ordenan publicar por tres veces de 
tres en tres .días, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de 
los de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy"; "Novedades", 
"Presente" o "Avance", debiéndose incluir en ·el edicto respectjvo el auto de 
inicio de dos de junio de dos mil diecisiete, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia A/asta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contádos 
a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles 
para que de contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las de carácter personal .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha dos de junio de dos mil 
diecisiete. 

. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Vistos el contenido de la razón Secretaria/ se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el licenciado MARCO ANTONIO 

CONCEPCIÓN MONTIEL, con el escrito inicial de demanda y anexos, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK 
INVERLA T, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLA T, tal y como lo acredita con la 
copia certificada de la Escritura Pública número 123,287 de fecha veintidós de 
agosto de dos mil uno, pasada ante la fe del Notario Público Número 21 O, 
Licenciado RICARDO CUEVAS MIGUEL, México, Distrito Federal, personalidad 
que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar; 
como lo soliciia hágase/e devolución de la escritura certificada con la que 
acredita su personalidad previo cotejo y certificación que S§I haga con la copia 
simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal carácter promueve en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra de GABRIEL EMILIO SÁNCHEZ RABASA como acreditado, y LUZ 
AREL/ SERRA RIOS como obligado solidario y/o garailte hipotecario, quienes 
tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en el 
lote 101, manzana 1, Cluster 8, del Fraccionamiento Altozano el Nuevo 

Tabasco de esta Ciudad y/o privada Paseo las Palmas, número 132 de esta 
Ciudad, y/o Avenida Hortencias, número 15, Fraccionamiento los Laureles, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; de quien se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos a), b), c, d), e), f), g) , h), i), de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. , 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigen te en el Estado, así como los 
numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 
2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuestas. En consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a las partes aclaras para que realice las gestiones en el 
Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, · diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
/a misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la démanda y 
documentos exhibidos, córrase/e traslado a los demandados para que en el 
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente ª. la 
notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el ·m1smo sus pruebas, 
asimismo que deberán señalar ·domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para /os efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la 
diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, Y_ de 
aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de depos1tano 1ud1c1al 
respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los ob1etos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. . 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérasele para que en el plazo de TRES OIAS 
/-IÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se les entregue la 
tenencia material de la finca . 

SEXTO El actor señ; /a como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notifica¿iones el despacho ubicado en Aquiles Serdán número 605:B, 
Colonia Rovirosa de esta Ciudad y autorizando para entrega'. Y rec1b1r todo tipo 
de documentos y tomar apuntes del exped_iente. a los licenciados OMAR 
LOZANO SEGOVIA, MARGARITA MURGUIA , SANCI-IE_Z, TAL/A CECILIA 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ, LUIS ENRIQUE JARQU/N FERNA_NDEZ, ENGELVER 
ELIZALDE ARAOZ, MARISOL OROZCO. LLAMAS, Afl!GELICA GUADALUPE 
GONZÁLEZ TELLO L YZ L/L/ANA MARQUEZ RAMIREZ, g1BRAN DA VIO 
SUÁREZ CARRILLO, BEATRIZ HERNÁNDEZ LÁZARO, MA~IA GUADALUPE 
VILLANUEVA GALLARDO, ARTURO ISRAEL AVECIA PEREZ, PATRICIA 
MADRIGAL MAGAÑA, ALEJANDRA DE LA CRUZ PEREZ Y SAMUEL 
VILLARREAL ÁLVAREZ. 
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SÉPTIMO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso ha,sta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
/os interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la ·controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le /Jace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
1a presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, ·sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de ento,pecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndóse constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado una escritura 
pública original, una cédula profesional en copia certificada un poder en copia 
certificada. 

NOVENO. Ahora bien dígase/e al actor, que se reserva de girar el 
exho,to al Juez Competente de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, para 
emplazar a os demandados, hasta .en tanto la actuaría se constituya en /os 
domicilios señalados en este auto. 

DÉCIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, fracción VII, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú/Jlica del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso 
a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer /os derecho de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que aún 
en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá /os datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme 
a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 
FLORES FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, QUE ACTÚA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
Dlf~IN(¡)-E~E, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
D:Ét~~~!fA'O.C\DE TABASCO. 

(t:(\¡:; ·''\j; SECRETAR ~IAL 

{z~~--,,{:r:;;-','' VJ .. 
--~'.LÍCENCIADA MAR , 

No.- 1111 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 

C. BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER: 

En el expediente civil número 00115/2018, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de "FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL" en conlra de 
BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTER, con fecha veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, se dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

• ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTTMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. VEINTTNUEVE DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 
VISTOS. Lo cuento 5ecretariol, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por pre.sentado al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, con su 

escrito de cuento, visto lo solicitado en el mismo y todo vez que han sido recepcionados en este 
juzgado, los informes ordenados por auto de seis de diciembre del dos mil dieciocho, de los 
cuales se advierte que en las dependencias o los que fueron solicitados los mismos, solo se 
encontró dos registro de domicilio en el que pudiera habitar lo demandado BEATRIZ DEL 
CARMEN JA UME FUSTER, el cual según constoncios oc tuorioles de fechas veintidós de agosta 
y diec~séis de noviembre del dos mil dieciocho, no es el domicilio en donde habita actualmente lo 
citada demandado: en consecuencia, como lo solicita el licenciado LEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, en su carácter de parte actora de lo presente causa, en su libelo que se provee, se 
declara que la demandado de referencia, resulto ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de 
conformidad con el artículo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena ~mplazor a la 
demandada BEATRIZ DEL CARMEN JAUME FUSTfR, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES de TRES en TRES DÍAS, en el periód;co oficial del 
estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndose/e saber que deberá 
comparecer o este juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 
últlino publicación, a recibir las copias de lo demandl'J y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, poro que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados o 
port;r del siguiente o/ en que comparezco o venza el plazo que se le concede paro to/ fin, 
produzco su contestación o lo demando, confesando o negando los hechos de lo mismo y 
expresando los que iqnore por no ser propios, el silencio y los evasivos harán que se tengan por 

ad!_flitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar lo 
demando, será dec.lorodo en rebeldía y se le tendrá por contestado lo misma en sentido negativo. 

SEGUNDO. De· igual manera deberá ofrecer los pruebas que estime oportunas y señalar 
domicilio en esta jurisdicción, poro oír y recibir citos y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de listo /,jada en los tableros de 
avisos de este juzgado, aún los que conforme o los reglas generales deban hacérsele 
personalmente, (o excepción de lo sentencio definitivo que se dicte en el presente 
procedimiento); en términos del numeral IJ6 del código de proceder en la materia. 

TERCERO. Se le hoce saber o/ promovente que por economía procesal deberá apersonarse a 
esto secretaría, poro las efectos de que re.o/ice los trámites necesarios poro lo publicación de 
los edictos correspondientes, sirve de apoyo o lo anterior el artículo 90 del Cód,go de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTF Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, mondo y firma la Maestra en Derecho DALIA MARTINEZ PEREZ, Jueza 

Primero Civil de Primero Instancia del Sépti'mo Distrito Judicial de /.luimonguillo, Tabosco, 
México; ante la Secretario Judicial de Acuerdos licenciado MARÍA ANGELA PÉREZ PÉREZ, 
que autorizo, certifica y do fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE VEINTICINCO DE MAYO DE 

DOS MIL DIECIOCHO 

~ ... J UZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. VEINTTCINCO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTOS. Lo cuenta secretoria/, se acuerdo: 
PRIMERO. Por recibido el oficio que se detallo en lo rozón secretoria/, signado por los 

licenciados MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN y ElOISA DEL CARMEN GARCIA SOLÓRZANO, 
Magistrado Presidenta y Secretaria de Acuerdo de lo Primero Solo Civil del H. Tribuno/ 
Superior de Justicio del Estado, medr"onte el cual remite o esta Autori·dod copia certificada de 
lo resolución de tres de mayo del año dos mil dieciocho, relativo o/ conflicto competencia/ 
I[I/2018·I, suscitado entre esto autoridad y el Juez Sexto Civil de Primero Instancio del 
Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco; en el expediente número 115/2018, por 
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avocamiento, relacionado con el cuadernillo de incompetencia 01/2018, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por LEOBAROO SALAZAR SALAZAR, en su carácter de 
apoderado legal poro pleitos y cobranzas de .FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO' ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
LA AD,~INISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, en contra de BEATRIZ DEL CARMEN JAUME 
FUSTER; en donde en el punto tercero resolutivo o la letra dice: "TERCERO: Por lo expresado 
en la porte considerotiva de la presente resolución se declaro lo real, formol y legal 
competencia del Juez Primero Civil de Primera :fnstancio del Séptimo Distrito Judidol, 
Huimongu,Jlo, Tabasco, poro continuar conociendo hasta su conclusión del Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por Leobardo Solazar Salazar, en su carácter de Apoderada Legal Para 
Pleitas y Cobranzas de ~Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Foresto/ y 
Pesquero" Organismo Descentralizado de lo Administración Público Federal, en contra de 
Beatriz del Carmen Joume Fuster, en el expediente original 115/2018, por avocamiento, 
derivado del cuadernillo de incompetencia 01/2018. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3190, 3191, 319J, 3201, 3203, 
3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás relativos del Códí'go Civil en vigor, así como 
los numerales 203, 204, 205, 206, 2/l, 213, 571, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la 
demanda en lo vía y forma propuesto, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en estejuzgodo y dé.se aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase 
traslado a la porte demandada BEATRÍZ DEL CARMEN JAUME FUSTER, en el domicilio 
ubicado en avenido 27 de febrero número 1733, de la Colonia Atosto, Código Postal 86100, 
Centro, Tabasco, poro que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, conteste lo demando 
y opongo excepciones. 

Requiérose a la porte demandado paro que en el acto del emplazamiento manifieste si acepto 
o no la responsabilidad de ser depositarios del bien: y de aceptarla, contraerá lo obligación de 
depositario judicial respecto de lo finca hipotecado, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Códí'go Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando porte de lo misma finco de los cuales se formará inventario poro agregarlo o los autos, 
siempre que lo pido el acreedor y poro efecto del inventario, lo deudora (porte demandada} 
queda obligado a dar todos las facilidades poro su formación y en caso de desobediencia, el juez 
lo compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley, la deudora que no hayo aceptado la 
respansabdidad de depositario en el momento del emplazamiento, entregará desde luego la 
tenencia material de lo finca al actor y si la diligencia que se señala en el pórrofo anterior no se 
entendiere directamente con lo deudora, é.sta deberá dentro de los tres días siguientes o lo 
diligencia, manifestar si acepto o no lo responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace la manifestación, y en este caso, el actor podró pedir que se le entregue la 
tenencia matericl de lo finca. 

Así mismo con apoyo en el numerol 136 del Código Proceso/ Civil en Vigor, requiérase o lo 
porte demandada para que señalen domicilio o personas en esta ciudad paro oír citas y 
notificaciones, apercibiéndola que de no hacerlo los subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado. 

CUARTO. Como lo solicita el actor previo cotejo hágase devolución del poder que exhibe en 
copiO certificada, dejando en su lugar copias certificado del mismo, así como constancia y firmo 
de recibido. 

QUINTO. De las pruebas ofrecidos por la parte actora, se reservan para ser acordadas en 
su momento procesal oportuna. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código de Procedimientos Civiles 
para esta Entidad, en vigor, gírese oficio al Registrador Público del Instituto Registro/ del 
Estado de Tabasco en Cárdenos, Tabasco, ·poro que inscriba lo demanda, haciéndole saber que 
una vez anotada, no podrá verificarse en lo finco hipotecado ningún embarga, toma de posesión, 
diligencio precautorio o cualquier otro que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencio ejecutoriada relativo a lo misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha 
de inscripción de lo referido demando o en razón de providencia precautoria solicitado ante el 
Juez por acreedor can mejor derecho, en fecho anterior o lo de inscripción de lo demanda, 
haciéndole saber que la finca hipotecado se encuentro descrito en los documentos que se 

adjuntan. 
SÉPTIMO. Congruente o lo anterior, para los efectos a que hoya lugar hógase saber a la 

Licenciado SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Juezo Sexto de lo Civil, de Primero Instancio de 
Centro, Tabasco, que el cuadernillo de incompetencia 01/2018, relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, en su carácter de Apoderado 
Legal poro Pleitos y Cobranzas de ~FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO' ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, en contra de BEATRIZ DEL CARMEN JAUME 
FUSTER: del cual se excusó en el punto PRIMERO del auto de fecha cinco de enero ded año dos 
,n,J dieciocho, se radicó en este Juzgado bojo el número 00115/2018, en esa virtud gírese 
atento oficio a la autoridad con antelación señalado, poro su conocimiento. 

OCTAVO. Todo vez que el domicilio de la demandada BEATRIZ DEL CARMEN JAUAtlE 
FUSTER, se encuentra fuero de esta jurisdicción, con fundamento en los n'{merales /4J y 144 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez Competente 
Civil de Centra, Tabasco, poro los efectos de que proceda o emplazar a .'a demandada antes 
mencionada en su domicilio señalado con anterioridad, quedando fac 1Jltado can plenr'tud de 
jurisdicción, paro acordar promociones y dictar fas resoluciones que sean necesarias para el 
desahogo de lo diligencio encomendada. · 

NOVENO. Por otro parte: se tiene por presentado al licenciado lEOBARDO SALAZAR 
SALAZAR, con su escrito de cuenta señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en lo calle Ignacio Allende número 17, de la Colonia Centro de esta 
Ciudad de Huimanguil/o, Tabasco, autorizando para toles efectos o las abogadas PAOLA 
CALCANEO VIllEGAS y CLAUDIA CECILIA GARDUZA MACHÍN, autorización que se le tiene 
por hecho paro los efectos legales procedentes a que hayo lugar, de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de lo Ley Adjetivo Civil invocada. 

DÉCIMO. Es importante informar a las partes que sus d;ferencias se pueden solucionar 
mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las 
personas poro lograr acuerdos o trové.s del diálogo: el cual se basa en lo voluntad de los 
interésados y donde participo un experto en eso materia poro facilitar la comunicación y poder 
celebrar un convenio que evite un desgaste proceso/, erogaciones, tiempo y reestablecer en la 
medido de lo posible la estabilidad familiar. 

Con los ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 
convenio se asemejo a uno sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece 
lo ¡,o/untad de los interesados. · 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento o lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infar'!'ación Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y III 
de /o Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha 
tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de lo Judicatura del Estado 
para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de los portes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencio que se dicte 
en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta: así como su derecho paro 
manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En 
el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reserVados sus datos en cumplimiento o la protección de los mismos. En lo referente 
al procedimiento, los mismos se consideran reservados, can las salvedades que fijen las leyes. 

Natifíquese personalmente y cúmplase. 
Así /o proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptima Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tabasco: México: ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, 
que autoriza, certifica y da fe ... ; 

Y POR MA~IDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO 
HOY y AVANCE, EXPIDO,cfii PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A (14) CA1:0RCE.DE. MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). - CONSTE. 

;.,;" - ~ - · } , · , 1· ., \ ,, 
·-, .EL O (LA) SECRETARIO (A) JUDICIAL 

- ';¡i 
LIC. MARÍA ~j~EL PÉREZ PEREZ, 

1 
.t:;,tl i 
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No.- 1112 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO 

MARÍA TERESA MIL LINARES: 
DE DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 85/2017. relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. 
promovido por el licenciado FELIPE DE JESÚS .PÉREZ GONZÁLEZ. en su carácter de 

., apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución bancaria denominada "HSBC 
. \_M ÉXICO'". SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

\¡FINANCIERO HSBC., en contra de MARÍA TERESA MIL LINARES, con fecha cuatro de 
JJ¡marzo de dos mil diecinueve, se dictó un auto, que en lo conducente dice lo siguiente: 
;/ 
:1 " ... JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda . 

PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSÉ MANUEL SALVADOR 

HERNÁNOEZ- abogado patrono de la parte ctor - con su escrito de cuenta, como lo 

fectuada a los presentes autos, se 

observa que de los infor~es rendidos por 

domicilio de la demandada y lo,s cuale de las constancias actu.ariales emitidas, se 

advierte que no ha sido posible su local/ ación, por ende, se tiene que la demandada 

MARÍA TERESA MIL LINARES, es 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos 131 fracción lll y 139 fracción 

11 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena realizar el emplazamiento de 

MARÍA TERESA.MIL LINARES, por medio de EDICTOS por ser de domicilio ignorado, , 

que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los diarios de mayor circul~ción que se editan en esta ciudad, 1 

debiéndose insert9:r en los mismos el auto de inicio de tres de febrero de dos mil diecisiete 

Y e! presente proveído, haciéndole sat;er que la pr_estaciones principales que se reclaman 

son las siguientes: 

A) Ca de"tléiratoria que ·reance ·ésle H. Tribunal del Vencimiento Anticipado del 

plazo contenido en el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 

Garantía Hipotecaria, celebrado entre mi mandante, como parte acreditante, y 

la demandada MARÍA TERESA MIL LINARES en su carácter de acreditada, 

en fecha 28 de febrero del 2014, y que consta en la Escritura Pública Número 

16,602, Volumen 492, de la Indicada fecha, pasada ante la fe del LIC. 

GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, Notario Público Número 28, con adscripción 

al Municipio de Centro y sede en la Ciudad de Villahermosa Tabasco, esto en 

cumplimiento a la Cláusula Décima Séptima (causas de vencimiento 

anticipado), en sus incisos a), j) y o), del Capitulo Tercero (Plazo, Terminación 

y Modificaciones). relativo al CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 

SIMPLE CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARÍA) inserto en el 

Instrumento Público ya descrito. 

Asi como las detalladas en los incisos B), C), D). E). F), G) y H) del escrito de 

demanda, 

Lo anterior, respecto_ de la hipoteca que pesa sobre un predio urbano y 

construcción, ubicado en el Condominio Vertical "Torre Linda Vista", ubicado en la 

Calle Macuspana número Doscientos Diez, de la Colonia Linda Vista, Departamento 

Uno, Primer Nivel, del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 

96.6~ M2 (noventa y seis metros, sesenta centímetros· cuadrados) área privativa de 

estacionamiento de 25.50 M2, (veinticinco metros cincuenta centímetros 

cuadrados), siendo el área privativa total de 1z2.10 M2 (ciento veintidós metros, 

diez centímetros cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes: Al Norte, en tres medidas, seis metros, cuarenta centímetro,s y tres 

metros sesenta centímetros cuadra~os con vacío á la calle Macuspana y dos 

metros ochenta y cinco centímetros, con área común (pozo de luz dos); al Sur, en 

cuatro medidas, dos metros, veintisiete centímetros, con área común {escalera), 

dos metros cincuenta centímetros, con área común (pozo de luz uno) cinco metros, 

cuarenta y cinco centíme.tros, con vacio de Benita L~pez y dos metros, ochenta y 

cinco centimetros, con área común (pozo de luz); al Este, en tres medidas, siete. 

metros diez centímetros, con vacío de José Gracia Evia, dos metros, cuarenta Y 

cinc::> centímetros , con área común (escalera) y un metro, treinta Y cinco 

centímetros, con área común (pozo de luz uno) y al Oeste, en cuatro medidas, 

cincuenta y tres centímetros, con vacío banqueta de la calle Macuspana, seis 

metros, veínticinCo centímetros y tres metros, cincuenta y tres centímetros, con 

Ernesto Hernández Salvador y ochenta y cinco centímetros, con área común (?ozo 

de luz). A éste departamento le corresponde un estacionamiento para c;los 

automóviles, constante de una superficie de 25.50 M2 (veinticinco met~os 

cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: . Al Norte, 

dos metros, cincuenta y cinco centimetros, con la Calle Macuspana; al Sur, dos 

metros, cincuenta y cinco centímetros, con Benita López; al Este, diez metros, con 

caj~nes de estacionamiento del Departamento Dos y al Oeste, diez metros, con 

muro de Ernesto Hernández Salvador. 

Se hace saber a la demandada MARÍA TERESA MIL LINARES, que deberá 

presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia 

Atasta de Serra de esta cil.Idad, enfrente del Centro Recreativo de la Colonia, Atasta, 

exactamente frente a la unidad deportiva, e~ un término de CUARENTA OÍAS HÁBILES 

mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente de la última publicación, con la 

debida anticipación a recibir e! traslado y anexos correspondientes; asimismo se le 

concede el plazo de CINCO DIAS HÁBILES para que conteste la demanda, opongan las 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, debiendo comparecer ante este juzgado 

con identificación oficial que c~ntenga firma y fot9grafia fehaciente, apercibida que de no 

hacerlo dentr? del plazo concedido, será declarada rebelde y se les tendrá por 

presuntamente admitido los hechos de la demand.: que deje de contestar, en -términos de 

los numerales 229 fracciones I y 11, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

SEGUNDO. De igual forma, se le requiere para que dentro del mismo plazo señale 

domicilio y persona en esta cí~dad para oir y recibir citas y notificaciones apercibido que 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que se dicten en est~ instancia aún l~s de 

caracter personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, 

acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Có igo Adjetivo Civil en vigor. 

Así también, se le requiere para qu{:n ual plazo manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositario judicial def{¡nmueb e hipotecado, y se le hace saber que de 

aceptar contraerá la obligación de ?epiitaria ju icial respecto del mismo, de sus frutos y 

de todos los objetos que con arr'e.J,b al contrato y conforme al Código Civil deban 

considerarse como inmovilizados y f?JmarJcto1,arte de la finca; o en su caso entregar la 

tenencia material de la misma a la parte actora. 

Queda a cargo del demandante la erogación de la publicación precitada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de !o Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el 

licenciado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos, quien 

certiíica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

E,.,:fl. 85/2017 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 808/2018, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
CONCEPCION GONZALEZ JERONIMO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA 
DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DIC,E: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOCE (12) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Vista la cuenta secretaria 1, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el ciudadano CONCEPCION 

GÓNZALEZ 'JERONIMO, actor, con su escrito de cuenta, y documentos 
anexos siguientes: 

1.- Original de certiAcado de predio a nombre de persona 
alguna de Fecha cinco de abril del dos mil dieciocho, signado por la 
licenciada Rosa Isela López Díaz en su carácter de Registrador Publico. 

2.- plano original expedido a nombre de Concepción 
Hernández Jerónimo 

3.- Original de Contrato Privado de Cesión de Derechos de 
Posesión celebrado como cendente Víctor Manuel Gerónimo González y 
el Cesionario Conc_epción González Jeronimo, de_ fecha diecinueve de 
enero del dos mil once y seis traslados. · 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto del predio rustico ubicado en Ranchería Buenavista, Río Nuevo 
Primera Sección del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de (4,384.620) M2 CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHf:NTA Y 
CUATRO METROS, SEISCIENTOS VEINTE CENTIMETROS CUADRADOS, 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguiéntes: 
, AL NORTE : 47.60 Metros, con carretera Villahermosa,- la isla Km 

7+400. 

AL SUR: 37:00 Metros co·n María del Carmen González _Torres. 

AL ESTE: 115.20 Metros, con Pedro.Silva Chablé. 

AL OESTE: 102.90 Metros con Sebastian Torres Narez. 

SEGUNDO. Con Fundam.ento en los artículos 53 Fracción IV y 57 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 
1318, 1319, 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 
710, 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

· se da entrada a la solicitud en la Forma y vía propuesta, · Fórmese 
expediente número 808/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y 
dése aviso de su inicio. a la H. Superioridad y a la Rep1·esentante Social 
Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notifíquese a los colindantes María del Carmen 
Gonzále.z Torres, Pedro Silva Chable, Sebast)~n Torres Narez, en 

la Ranchería BUENAVISTA, RIO NUEVO. PRIMERA SECCION DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, a la Directo.a General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Estatal, con domicilio en Periférico 
Carlos Pellicer Cámara sin número esquina Distrito Fraccionamiento 
José Pages Llergo, Toda vez que de la revisión a los autos se advierte 
que el predio motivo de las presente diligencias colinda AL NORTE: 
47.60 metros con Carretera Villahermosa - la Isla. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento y 
para que manifiesten en un término de .tres días hábiles siguientes al en 
que reciban · la presente notificación, lo ·que consideren pertinente con · 
respecto_ ·-a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr 
traslado con el · escrito inicial de demanda. 

De igual Forma., requiérase a l_os antes mencionados para que en el 
mismo término de tres días hábiles, siguientes a la notificación del 
presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo 
dentro del término. legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
Fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio ,de la p1·ensa y de 
avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad 
así como en e! lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los · edicto~ 

y av isos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico 
oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta. Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 
recepción de la p1·ueba testimonial propuesta. . 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento al 
punto tercero y cuarto del presente auto. 

QUINTO. Por otro lad_o de conformidad con el numeral 242, 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
de Tabasco, se ordena girar oficio a: 

*Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con 
.domicilio amplia.mente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro 
del término de DIEZ DIAS HABILES, siguientes al en que reciba el oficio 
correspondiente, informe a este Juzgado si el predio rustico ubicado en 
la Ranchería Buenavista, Río Nuevo Primera Sección del Municipio de 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de {4,384.620) Mi 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS, 
SEISCIENTOS VEINTE CENTIMETROS CUADRADOS; AL NORTE: 47.60 
Metros, con carretera Villahermosa,- la isla Km 7+400- AL SUR: 37.00 
Metros con María del Carmen González Torres, AL ESTE: 115.20 Metros, 
con Pedro Silva (hable.AL OESTE: 102.90 Metros con Sebastian Torres 
Narez; pertenece o no al Fundo legal del municipio o de la nación; 
apercibido que de no dar cumplimiento a este mandato judicial, se le 
impondrá una medida de apremio consistente en una multa de VEINTI; 
DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, la que se 
duplicará en caso de reincidencia, tal como lo establece el artículo 129, 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Nicolas Bravo 
Numero 209 planta baja, colonia centro de esta ciudad y autorizando 
para tales efectos a los CC. Licenciados ITURBIDE ÁLVAREZ LARA E 
ISABEL CRISTINA ÁLVAREZ PÉRE·z y a la C. CeliaBeatriz Ma ~tín;,; 
Lanestosa , designando . como abogadó patrono, al primero cte los 
mencionados de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos a que haya lugar. 

SEPTIMO . Por otra parte, de conform idad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII de la ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la ve rsión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensib les que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
.reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la informacién, conforme a lo previsto p0r el articulo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA PATRICIA MAYO LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... 
POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAC!DN Et, El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS ' 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TR ES VECES DE TRES EN TRES DIAS SE 

~~SEN_TE EDICTO, El VEINTIDOS DE MARZO DE DOS Mil DIECINUEVE, EN VlllAHERMOSA, TABASCO. 
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